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PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA
CONTRATACIóN DEL SERVICIO PARA LA IMPARTICIÓN DE CURSOS DE
PROGRAMACIÓN AUTONÓMICA EN EL CENTRO NACIONAL DE FORMACIÓN
PROFESIONAL OCUPACIONAL DE CARTAGENA (MURCIA).

I
DISPOSICIONES GENERALES

1.- OBJETO DEL CONTRATO Y NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER.

1.1.- El contrato a suscribir tiene por objeto la impartición de acciones formativas, dcntro del
programa autonómico, incluycndo en algunos supuestos la realizaci1n de rnódulos de prácticas
profesionales no laborales, a trar,és dcl Ccntro Nacional de Fonnación Profesional Ocupacional de
Cartagena.

El objcto del contrato está dividido en 14 LOTES, cuyo detalle se cspccifica cnla Tctblct I
siguiente:
TABLA I
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La cjccución dcl objeto clel contrato deberá adecuarse a las prcsct'ipciones contenidas en el

Plicgo de Prcscripcioncs Técnicas.
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Dicho objeto conesponde al código 80530000-8 (Servicios de formación profesional) de la
nomenclatura Vocabulario Cornún de Contratos (CPV) Reglamento (CE) n' 21312008 de la
Comisión Europea, de 28 de noviembre de 2007, y código 85.59.13 (Servicios de formación
profesional n.c.o.p.) nomenclatura Clasificación Estadística de Productos por Actividades CPA,
recogida en el Reglamento (CE) n" 45112008, del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril
de 2008.

1.2.- Necesidades administrativas a satisfacer

Según establece la Ley 912002, de 11 de noviembre, el SERVICIO REGIONAL DE
EMPLEO Y FORMACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA (SEF) se constituye para la realización, orientada al pleno empleo estable y de calidad,
de todas aquellas actividades de fomento, formación para el empleo y de intermediación en el
mercado laboral, en el ámbito tenitorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Es el
encargado de impulsar, desarrollar y ejecutar la política regional en materia de empleo mediante Ia
interrnediación y orientación laboral, el fomento de políticas activas de empleo y la formación
profesional, tanto ocupacional como continua, de acuerdo a los programas de formación
profesional en vigor, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Murcia, atendiendo a
la modernización del sistema de atención a los demandantes de empleo y a facilitar a los
empleadores la contratación de trabajadores con formación y experiencia adecuada a las
necesidades de producción de bienes y servicios

En este sentido, el Centro Nacional de Formación Profesional Ocupacional de Cartagena
(CNFPO), dependiente del SEF, tiene entre sus funciones y planes de actuación, la impartición de
acciones formativas pertenecientes al subsistema de formación profesional para el empleo (R.D
39512007 de 23 de marzo) tanto en el ámbito específico de formación y perfeccionamiento técnico
de los profesores y expertos docentes, como en la de trabajadores desempleados.

La programación de cursos del CNFPO prevista para el 2016 es la que se muestra en la
TABLA I antes citada. Para llevar a cabo la misma, resulta necesaria la contratación de personal
técnico cualificado. Esta contratación viene exigida por una especial dificultad técnica que no
puede desaruollarse por el personal propio, debido a que el CNFPO no dispone de suficiente
personal adscrito al mismo que cumpla con los requisitos de solvencia técnica profesional
necesarios.

Los citados requisitos, que deben cumplir el/los técnicos propuestos por el adjudicatario,
son los mínimos para poder llevar a cabo con garantías los trabajos descritos en el Pliego de

Prescripciones Técnicas.

La división en lotes se ha realizado teniendo en cuenta la disponibilidad de aulas y talleres
del CNFPO de Cartagcna, agrupando acciones formativas que en ningún caso podrán solaparse.

1.3.- Visto que consta en el expediente el informe favorable de la Dirección General de
la Función Pública y Calidad de los Servicios conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional
20".4 de la Ley 1312014, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Cornunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2015 para los contratos administrativos a que
se refiere el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de
Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 112001, de 26 de enero e infonne favorable del Consejo
de Administración del SEF, conforme a lo establecido en el artículo I lg) de IaLey 912002, de 11

de noviembre, de Creación del SEF.
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2.- ÓRGANo DE CoNTRATACIÓN.

2.1.- El órgano de contratación cs el Director General del Servicio Regional de Ernpleo y
Formación (SEF), organismo autónomo administrativo dependiente de la Consejería de Desanollo
Económico, Turismo y Emplco de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que fuc creado

por la ley 912002, de I I de noviernbre, de Creación del Servicio Regional de Empleo y Formación
(BORM r7"'276, de 28 de noviembre).

2.2.- EI mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el conespondiente contrato y, en

consecuencia, ostenta las prerogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su

curnplimiento, modificarlo por razones de interés público, así como acordar su resolución y dcterminar
los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte serán

e.jecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su impugnación ante la Jurisdicción competente.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en relación con la presente contratación se

resolverán ante los Órganos Jurisdiccionales con sede en Murcia, por lo que se entiende que los
contratistas renuncian a su propio fuero si fuera distinto del anterior.

3.- RÉGIMEN JURÍDICo Y JURISDICCIÓN

3.1.- La contmtación a realizat se califica como contrato de scrvicios de carácter
administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos l0 y 19 del Real Dccreto
Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), quedando sometida a dicha ley, al Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RG ó RGLCAP), aprobado por
Real Dccreto 109812001, en tanto continúe vigentc, y por el Real Decreto 81712009 de B de mayo,
por el quc se desarolla parcialmente la Ley 3012007 de 30 de octubre de contratos del Sector Público.
Supletoriamente se regirá por las restantes nonnas de derecho administrativo y en su defecto, por
las normas de derecho privado.

Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la contratación
del sector público,y las dictadas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el marco de

sus rcspccti vas competcncias.

3.2.- Tendrán carácter contractual el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como el presente

Pliego de Cláusulas Aclministrativas Parliculares, debiendo ser firmados dichos documentos por el

adjudicatario, en prueba de conformidad, en el acto mismo de la fonnalizacion del contrato. En caso

de discrepancia entre cl contenido del Pliego de Prescripciones Técnicas y el del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares, prevalecerá éste últirno.

3.3.- Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación y resolución del

contrato, y efectos de ésta, serán resueltas por el Organo de Contratación, cuyos acuerdos pondrán fìn
a Ia vía adrninistrativa, y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recumidos potestativamente

en reposición ante dicho Organo, o ser irnpugnados directamente ante el Orden Jurisdiccional
contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

3.4.-La presentación de ofertas por empresas extranjeras, scan o no comunitarias, supondrá
la sumisión incondicional por su pafie a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de

cualquier orclen, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del

contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero quc pudiera corresponder al

licitante.
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4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

4.1.- Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las
circunstancias previstas en el altículo 60 del TRLCSP, extremo que se podr'á acreditar por cualquiem
de los medios establccidos en el artículo 73 del TRLCSP.

Las empresas deberán ser personas fisicas ojurídicas cuya finalidad o actividad tenga relación
directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y
dispongan de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida
ejecución del contrato.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar su

capacidad de obrar mediante certificación de inscripción en uno de los registros profesionales o

comerciales que se indican en el anexo I del Reglamento Geneml de la LCAP.

Las restantes empresas extranjeras deberán acrcditar su capacidad de obrar mediante
informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar
del domicilio de la empresa, en la que se haga constar, previa acreditación por la elnpresa, que

figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan
con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto
del contrato, así como el informe de reciprocidad a que se refìere el artículo 55 TRLCSP, es decir,
que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admita a su vez la participación de
empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, organisrnos o

entidades del sector público asimilables a los enurnerados en el artículo 3 del TRLCSP, en fonna
sustancialmentc análoga. En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del
informe sobre reciprocidad en relación con las ernpresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre
Contratación Pública de la Organizacion Mundial de Comercio.

4.2.- Ademâs de los requisitos reseñados, los licitadores deberán acreditar su solvencia técnica
o profesional.

4.3.- No podrán concurir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en la
elaboración de las especificaciones técnicas a que se refiere el presente contrato, siempre que dicha
participación pueda provocar restricciones a la libre concunencia o suponer un trato privilegiado con
respecto al resto de las empresas licitadoms.

4.4.- Los que contraten con la Administración, podrán hacerlo por sí, o mediante la
represcntación de personas debidamente facultadas para ello.

5.- CLASIFICACIÓN DE LOS LICITADORES.

Para ser adjudicatario del presente contrato no es preciso estar en posesión de clasificación
empresarial alguna, sin perjuicio de acreditar la conespondiente solvencia técnica o profesional.

6.- SOLVENCIA ECONÓITTCA, FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL

Solvcncia cconómica y financicra (Art. 75 TRLCSP modificado por cl art.12 del Reul
Decreto-ley 10/2015, de 11 cle septíembre)
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La solvencia económica y financiera dcl empresario se acrcditará mediante la declaración
sobre el volumcn anual de ncgocios en los tres últimos años, en el ámbito al que se refiere el

contrato, por importc igual o supcrior al15 % del importe del lote al que licita.

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por rnedio de sus

cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario cstuviera
inscrito cn dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba

estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su

volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales lcgalizados pol el

Registro Mercantil. (Art. 11.4 del Rcglarnento General de la Ley de Contratos de las

Adrninistraciones Públicas)

Las empresas que liciten en unión temporal, debemn acreditar los requisitos de solvencia
económica, financiera y técnica, acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la
unión ternporal las características acreclitadas para cada uno de los integrantes de la rnisma. A los
ernpresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, ya concurran al contrato
aisladamentc o integrados en una unión, será exigible acreditar su solvencia.

El órgano de contratación, a efectos de completar la acreditación de la solvencia de los
licitadores, podrá recabar de éstos las aclaraciones que estime oportunas sobre las certificaciones y
documentos presentados, así como requerirlos para la presentación de otros docutnentos
complementarios, requerimiento que deberá ser cumplirnentado en el plazo máximo de cinco díqs
naturales y siempre antes de la declaración de admisión de las proposicioncs.

Solvencia técnica o profcsional (Art. 78 TRLCSP)

Los licitadores deberán acreditar su solvencia técnica o profesional conforme a lo
establecido en la tabla siguiente. La solvencia técnico-profesional que se exige en este contrato
consiste en la obligatoria adscripción de los medios personales que se detallan y cuya efectiva
adscripción se considera obligación esencial a los efectos previstos en el artículo 223.f) del
TRLCSP. A estos efectos el adjudicatario deberá aportar el personal técnico docente cualificado
preciso para impartir el curso para el cual deberán cumplir los requisitos mínimos establecidos en

la tabla siguiente (Tabla lI) y la justificación de la solvencia se hará conforme a lo establecido en la
misma.

Además dc los requisitos establecidos de titulación y experiencia en la tabla siguiente
(Tabla II) deberán curnplir el siguiente requisito de competencia docente:

Estar en posesión del certificado de profesionalidad de formador ocupacional o del
certificado de profesionalidad de docencia de la fonnación profesional para el empleo.
Tendrá validez el estar en posesión de formación en metodología didáctica dc formación
profesional para adultos equivalente al certificado de profesionalidad de formador ocupacional o

del certificado de profesionalidacl de doccncia de la formación profesional para el empleo, sicmpre
que dicha formación se haya obtenido hasta el3l de diciembre de 2013.

Estarán exentos

a) Quienes estén en posesión de las titulaciones universitarias oficiales de licenciado en

Pedagogía, Psicopedagogía o de maestro en cualquiera de sus especialidadcs, de un título
universitario de graduado en el árnbito de la Psicología o de la Pedagogía, o de un título
universitario oficial de postgrado en los citados árnbitos.

6
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Región de Murcia
Consejería de Desarrollcr
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o[ ftlf!{o {trÀ1¡r.
Servicio Regíonal de
Empleo y Formación

b) Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas en el apartado
anterior y además se encuentren en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica o de los títulos
profesionales de Especializacion Didáctica y el Certificado de Cualificación Pedagógica.
Asimismo, estarán exentos quienes acrediten la posesión del Master Universitario habilitante para
el ejercicio de las profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas y quienes acrediten la
superación de un curso de formación equivalente a la formación pedagógica y didáctica exigida
para aquellas personas que, estando en posesión de una titulación declarada equivalente a efectos
de docencia, no pueden realizar los estudios de Master, establecida en la Disposición Adicional
Primera del Real Decreto 183412008, de 8 de noviembre.

c) Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas en los
últimos diez años en formación profesional para el empleo o del sistema educativo en modalidad
presencial.

De acuerdo con el artículo 64.2 del TRLCSP, los licitadores, además de acreditar la
solvencia establecida antcriormcntc, deben comprometerse, mediante una declaracién
fÏrmada por cl reprcsentante de la empresa, a dedicar o adscribir a la ejccución del contrato
los mismos profesionales presentados para acreditar la solvencia técnica o profesional
conforme a lo requerido en el artículo 78.e) del TRLCSP.

El órgano dc contratación, conforme a lo establecido en el artículo 151.2 del
TRLCSP, requerirá al licitador que haya presentado Ia oferta económicamente más
ventajosa para que acredite que dispone efectivamente de los medios humanos que se hubiesc
comprometido a dedicar o adscribir al contrato mediante la presentación dc la
documentación establecida en el la tabla siguiente (Tabta II).

Para que a un licitador se le pueda adjudicar más de un lote, tendrá que necesariamente
proponer en su oferta como mínimo tantos profesores como lotes, para que el desarrollo de las
acciones formativas adjudicadas pudiera realizarse simultáneamente.

En el supuesto de presentar en la oferta más de un docente para impartir la acción
formativa, se deberá aportar un cuadro en el que figuren tanto los contenidos como las horas a
impartir por cada uno de los docentes propuestos. Como tope, el número de docentes propuestos
para impartir el curso no podrá ser superior a dos por módulo.

Cualquier nueva incorporación o modificación del personal técnico asignado a su

oferta para acreditar la solvencia técnica o profcsional requerirá la presentación del
currículo correspondiente y la aprobación previa del responsable del contrato.
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2 años si se tiene la
titulación requerida

4 años si no se tiene ia
titulación requerida

2 años si se tiene la
titulación requerida

Experiencia piofesional
requerida

2 años si se tiene
titulación requerida

4 años si no se tiene la
tifulación requerida

--Licenciado, ingeniero,
arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos
equivalentes.
--Diplomado, ingeniero técnico,
arquitecto técnico, título de

grado correspondiente o título
equivalente

--Licenciado, ingeniero,
arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos
equivalentes.
--Diplomado, ingeniero técnico,
arquitecto técnico, título de

grado correspondiente o título
equivalente

lngenrero.Licenciado
f Acondicionado de materiales

termoplásticos paru su

Módulos a impartir

I Operaciones básicas de
proceso químico

r Operaciones de máquinas,
equipos e instalaciones de
planta química

I Control local en planta
química

r Seguridad y medio ambiente
en planta química

I Prácticas profesionales no
laboales

I Preparación de máquinas,
equipos, instalaciones de
energía y servicios auxiliares

r Operaciones básicas de
máquinas, equipos e

instalaciones de producción y
distribución de energía y
servicios auxiliares

I Control local en planta
química

I Seguridad y medio ambiente
en planta química

I Prácticas profesionales no
laborales

530

610

530

OPERACIONE
S BÁSICAS EN
PLANTA
QUÍMICA

OPERACIONE
SEN
INSTALACION
ES DE
ENERGÍA Y
SERVICIOS
AUXILIARES

OPERACIONE

QUrEO208

QUrTO509

QUrEOl08

2

3

I

2

I

I

2

NO

Lote

I

DE arquitecto o el título de grado
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Experiencia
requerida

4 años si no se tiene la
titulación requerida

2 años

.: :

Titulación requerida

correspondiente u otros títulos
equivalentes.
--Diplomado, ingeniero técnico,
arquitecto técnico, títuio de
grado correspondiente o
equivalente

--Licenciado, ingeniero,
arquitecto o el título de grado
conespondiente u otros títulos
equivalentes.
--Diplomado, ingeniero técnico,
arquitecto técnico, título de

grado correspondiente o título
equivalente

Módulos a imparfir
:

:

transformación
r Preparación de máquinas e

instalaciones para la
transformación de polímeros

r Operaciones de
transformación de
termoplásticos

I Acabado de transformados
poliméricos

r Prácticas profesionales no
laborales

I
I Organización de la

producción en industrias de
transformación de polímeros

I Coordinación y control de la
transformación de polímeros
termoplásticos

r Moldes y utillajes para 7a

transformación de polímeros
I Instalaciones, máquinas y

servicios auxiliares para la
transformación de polímeros

r Coordinación y control de las

operaciones complementarias
de acabado y la calidad de
materiales y productos de

660

uenomtnâcton

TRANSFORM
ACIÓN DE
POLÍMEROS
TERMOPLÁST
ICOS

ORGANIZACI
óNY
CONTROL DE
LA TRANSF
DE
POLÍMEROS
TERMOPLÁST

QUrT050942

NO

Lote

9
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Titulación requerida

I Licenciado en Filología
Inglesa, Traducción e

Interpretación de la lengua
inglesa o título de
licenciatura o grado
equivalente.

I Cualquier otra titulación
superior con la siguiente
formación complementaria:

- Haber superado un ciclo de los
estudios conducentes a la

termoplásticos y
termoestables

I Prácticas profesionales no
laborales

Objetivo general
Adquirir el nivel de competencia
necesaria en el ámbito de las
lenguas extranjeras (inglés) para
comprender, interactuar y
expresarse en situaciones de
comunicación básica, tanto oral
como escrita, utilizando una
lengua estándar.

180COMPETENCI
AS CLAVE:
COMLINICACI
óN EN
LENGUAS
EXTRANJERA
s (rNGLÉs)
NIVEL 2

FCOVO551
3

Filología Inglesa, Traducción e

Interpretación en lengua inglesa
o título de licenciatura o grado
equivalente.
- Tener acreditada oficialmente
la competencia lingüística en
inglés de nivel Cl o superior.

t0
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Experiencia profesional
requerida

correspondiente
homologación

I Licenciado en Filología
Inglesa, Traducción e

Interpretación de la lengua
inglesa o título de
licenciatura o grado
equivalente.

I Cualquier otra titulación
superior con la siguiente
formación complementaria:

- Haber superado un ciclo de los
estudios conducentes a la
obtención de la Licenciatura en
Filología Inglesa, Traducción e

Interpretación en lengua inglesa
o título de licenciatura o grado
equivalente.
- Tener acreditada oficialmente
la competencia lingüística en
inglés de nivel Cl o superior.
r Tirulación universitaria

cursada en un país de habla
inglesa (extranjera), en su
caso, con la
correspondiente
homologación

Objetivo general
Adquirir un grado satisfactorio de
dominio de la competencia
comunicativa en lengua extranjera
(inglés) en comprensión oral y
escrita, expresión e interacción
oral y expresión escrita, que
permita una cierta autonomía en
situaciones de la vida cotidiana y
una iniciación en otras situaciones
de comunicación menos
habituales, de forma adecuada y en
una lengua estándar.08I

.:
:

DenomÍnacién

COMPETENCI
AS CLAVE:
COMTINICACI
óN EN
LENGUAS
EXTRANJERA
s (rNGLÉs)
NTVEL 3

FCOVO662

ll
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TABLA II

Experiencia profesional
requerida

Debe tener 3 años de

experiencia profesional en la
ocupación o 900 horas
lectivas relacionadas con la
ocupación

Titulación requerida

I Titulación universitaria,
(preferentemente licenciado
en filología inglesa), o
capacitación profesional
equivalente en la ocupación
relacionada con el curso.

I El formador deberá contar
al menos con alguna de las
titulaciones siguientes:
Título oficial de Grado,
Licenciatura o Diplomatura
en el ámbito matemático

I El formador deberá contar
al menos con alguna de las
titulaciones siguientes:
Título ofìcial de Grado,
Licenciatura o Diplomatura
en el ámbito matemático

Módulos a impartir

Inglés técnico para industria
química
Objetivo general:
Conseguir una interpretación y
traducción correcta de textos,
manuales y pubiicaciones técnicas
relacionadas con la Industria

Química, así como una expresión
oral y escrita a nivel medio, en
cuanto a corrección y fluidez se

refiere.
Objetivo general:
Identificar los elementos
matemáticos presentes en la
realidad y aplicar el razonamiento
matemático en \a solución de
problemas relacionados con la
vida cotidiana, utilizando lcs
números y sus operaciones
básicas, las medidas, la geometría,
el áleebra v el análisis de datos.

Objetivo general:
Identificar los elementos
matemáticos presentes en la

Horas

200

120

120

Denominación

INGLÉS
TÉCNICO
PARA
INDUSTRIA
QUÍMICA

COMPETENCI
AS CLAVE
COMPETENCI
A
MATEMÁTiC
A NIVEL 2

COMPETENCI
AS CLAVE
COMPETENCI

Codigo
Especialida
d

QUTA1OEX
P

FCOV23

FCOV23

NO

Curso

7

I

10

Posició
n

-)

1

2

NO

Lote

4

A
MATEMÁTIC
A NIVEL 2

y aplicar el razonamiento
matemático en la solución de

problemas relacionados con la

t2
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problemas relacionados con la
vida cotidiana, utilizando los
números y sus operaciones
básicas, las medidas, la geometría,
el âlgebra y el análisis de datos.

I El formador deberá contar
al menos con alguna de las
titulaciones siguientes:
Título oficial de Grado,
Licenciatura o Diplomatura
en el ámbito matemático

I El formador deberá contar
al menos con aiguna de las
titulaciones siguientes:
Título oficial de Grado,
Licenciatura o Diplomatura
en elámbito matemático

Módulos a imparfir

vida cotidiana, utilizando los
números y sus operaciones
básicas, las medidas, la geometría,
el álgebra y el análisis de datos.

Objetivo general:
Aplicar conceptos y
procedimientos matemáticos para
resolver de forma razonada
problemas procedentes de
actividades cotidianas y diferentes
ámbitos del saber, utilizando
herramientas matemáticas
mediante las que enjuiciar
críticamente situaciones y
fenómenos del entorno y obtener
soluciones con eficacia y precisión
rigurosas.

Objetivo general:
Identificar los elementos
matemáticos presentes en Ia
realidad y aplicar el razonamiento
matemático en la solución de

Horas

200

t20

'Denominacién

COMPETENCI
AS CLAVE:
COMPETENCI
A
MATEMÁTIC
ANIVEL 3

COMPETENCI
AS CLAVE:
COMPETENCI
A
MATEMÁTiC

FCOVl2

FCOV23

t2

9

Posició
n

3

I

TABLA II

No

Lote

5

l3

A NTVEL 2
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ExperiencÍa piofesional
requerida

2 años
T i^--^i^,{^

Titulación requerida

I El formador deberá contar
al menos con alguna de las
titulaciones siguientes:
Título oficial de Grado,
Licenciatura o Diplomatura
en el ámbito matemático

I E1 formador deberá contar
al menos con alguna de ias
titulaciones siguientes:
Título ohcial de Grado,
Licenciatura o Diplomatura
en el ámbito matemático

Objetivo general:
Identificar los elementos
matemáticos presentes en la
realidad y aplicar el razonamiento
matemático en la solución de

problemas relacionados con la
vida cotidiana, utilizando los
números y sus operaciones
básicas, las medidas, Ia geometría,
el álgebra y el análisis de datos.

Objetivo general:
Aplicar conceptos y
procedimientos matemáticos para
resolver de forma razonada
problemas procedentes de
actividades cotidianas y diferentes
ámbitos del saber, utilizando
herramientas matemáticas
mediante las que enjuiciar
críticamente situaciones y
fenómenos del entorno y obtener
soluciones con eficacia y precisión
rigurosas.
I Calidad en el laboratorio

200

,)nn

Horas

120

^\l^ 
I TeTe

Denominación

COMPETENCI
AS CLAVE
COMPETENCI
A
MATEMÁTIC
A NIVEL 2

COMPETENCI
AS CLAVE:
COMPETENCI
A
MATEMÁTIC
A NTVEL 3

Codigo :

Especialida
d

FCOV23

FCOV12

tìl llT rì I na

NO

Curso

11

13

1/1

Posició
n

2

J

1
6

t4
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GICOS Y
BIOTECNOLO

correspondiente u otros títulos
equivalentes.

l5

2 años

2 años

2 años

arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos
equivalentes.
--Diplomado, ingeniero técnico,
arquitecto técnico, título de

grado correspondiente o
equivalente
--Licenciado, ingeniero,
arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos
equivalentes.
--Diplomado, ingeniero técnico,
arquitecto técnico, título de
grado correspondiente o
equivalente
--Licenciado, ingeniero,
arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títuios
equivalentes.
--Diplomado, ingeniero técnico,
arquitecto técnico, título de
grado correspondiente o título
equivalente

--Licenciado, ingeniero,
arquitecto o el título de grado

I Calidad en el laboratorio
I Muestreo para ensayos y

análisis
I Ensayos fisicos de materiales
I Ensayos fisicoquímicos
I Prácticas profesionales no

laborales

I Calidad en el laboratorio
I Muestreo para ensayos y

análisis

I Muestreo para ensayos y
análisis

I Métodos instrumentales de

análisis químico
r Métodos de análisis químicos
r Prácticas profesionales no

laborales

200

490

300

Denominación
I i. l

QUIMICO
(rJC0s2_3,
uc053_3)

ANALISIS
QUIMICO
(uc034l_3 Y
uc0342 3)

ENSAYOS
FISICOS Y
FISICOQUIMI
COS
(uc00s6_3 Y
uc00s7 3)

ENSAYOS
MICROBIOLO

Codigo
Espècialida
d

QUrLO108

QUrA0l08

QUrAO208

t6

17

15

3

1

2

7
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Experiencia
requerida

2 años

2 años o 600 horas en los
últimos 10 años en
formación profesional para
el empleo o del sistema
educativo en modalidad
gresencial de la Familia y
Area profesionai del curso

--Licenciado, ingeniero,
arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos
equivalentes.
--Diplomado, ingeniero técnico,
arquitecto técnico, título de
grado correspondiente o
equivalente
--Licenciado, ingeniero,
arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos
equivalentes.
--Diplomado, ingeniero técnico,
arquitecto técnico, título de
grado correspondiente o
equivalente

--Diplomado, ingeniero técnico,
arquitecto técnico, título de
grado correspondiente o

equivalente
I Ensayos microbioiógicos
I Ensayosbiotecnológicos
I Prácticas profesionales no

laborales

r Programación didáctica de
acciones formativas para el
empleo

t Selección, elaboración,
adaptación y utilización de
materiales, medios y recursos
didácticos en formación
profesional para ei empleo

I Impartición y autorización de

acciones formativas para el
empleo

I Evaluación del proceso de
enseñanza-aprendizaje en

formación profesional para el
empleo

Horas

320

380

Denominâcién

GICOS
(uc052 3

ucos3_3)

ENSAYOS
MICROBIOLO
GICOS Y
BIOTECI.{OLO
GICOS
(uc0s4_3,
uc05s_3)

DOCENCIA
DE LA
FORMACION
PROFESIONA
L PARA EL
EMPLEO

SSCEOI IO

Codigo
F.specialida
d

QUrAO208

N"
C.urso

18

19

Posició
n

2

I

NO

Lote

8

¡6
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2 años

2 años

2 años

--Licenciado, ingeniero,
arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos
equivalentes.
--Diplomado, ingeniero técnico,
arquitecto técnico, título de
grado correspondiente o
equivalente.
--Licenciado, ingeniero,
arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos
equivalentes.

-Diplomado, ingeniero técnico,
arquitecto técnico, título de
grado correspondiente o
equivalente.
--Certihcación de NIVEL III en
la especialidad de END por una
entidad acreditada.
--Licenciado, ingeniero,
arquitecto o el título de grado

artir

l| Orientación laboral y
promoción de la calidad en la
formación profesional para el
empleo

I Prácticas profesionales no
laborales

I Defectología asociada a los
procesos de fabricación de
diferentes materiales

I Ensayos no
mediante
superficiales
subsuperhciales

destructivos
métodos

v

no destructivos
el método de

I Ensayos
mediante

90

120

150ORGANIZACI

ORGANIZACI
óNY
CONTROL DE
END
(uc1s4s_3)

ORGANIZACI
óNY
CONTROL DE
END
(ucr546_3)

QUrA0i 10

QUrAO110

QUrA0l r0

Curso

20

1',

)t

I

2

3

NO

Lote

9

Y

t7
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Experiencia
requeridâ

2 años

2 años

correspondiente u otros títulos
equivalentes.

-Diplomado, ingeniero técnico,
arquitecto técnico, título de
grado correspondiente o
equivalente.
--Certificación de NIVEL III en
la especialidad de END por una
entidad acreditada.
-- Tener en vigor la licencia del
CSN de operador o supervisor
de instalaciones radiactivas.
--Licenciado, ingeniero,
arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos
equivalentes.
--Diplomado, ingeniero técnico,
arquitecto técnico, título de
grado correspondiente o
equivalente.

--Licenciado, ingeniero,
arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos
equivalentes.
--Diplomado, ingeniero técnico,
arquitecto técnico, título de

I Defectología asociada a los
procesos de fabricación de

diferentes materiales

I Ensayos no
mediante el
ultrasonidos

destructivos
método de

radiología industrial

t20

Horas

90

enominación

CONTROL DE
END
(ucls48_3)

ORGANIZACI
óNY
CONTROL DE
E\ID
(uc1s45_3)

ORGANIZACI
óNY
CONTROL DE
END
(ucts41 3)

QUrAO110

QUrAOl r0

NU

Curso

23

24

Posició
n

4

5

t8
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Experiencia
requeridâ

3 años

2 años

Titulacién requerida'

grado correspondiente o
equivalente.
--Certificación de NIVEL III en
la especialidad de END por una
entidad acreditada.
- Titulación universitaria de
grado medio o superior en

disciplinas científ,rcas o
tecnológicas, o en su defecto,
capacitación profesional
equivalente y tener en vigor la
licencia de Operador o
Supervisor de Instalaciones
Radiactivas.

- Titulación universitaria de
grado medio o superior.
- Tener en vigor la licencia del
CSN de operador de

instalaciones radiactivas.

ATENCION

Módulos a impartir

I Operador de instalaciones
radiactivas

Objetivo:
Al finalizar el curso los alumnos
deberán conocer los programas de
adiestramiento tanto en su parte
teórica como prâctica
estableciendo para Operador de

Instalaciones Radiactivas y estar
en situación de afrontar con éxito
la superación del examen de
Capacitación realizado por
Inspectores del Consejo de
Sezuridad Nuclear.
I SUPERVISOR DE

INSTALACIONES
RADIACTTVAS.
Especialidades
RADIOLOGIA
INDUSTRIAL Y CONTROL
DE PROCESOS

Horas

80

r20

OPERADOR
DE
INSTALACION
ES

RADIACTTVA
S

SUPERVISOR
DE
INSTALACION
ES
RADIACTTVA
S

Codigo .

Especialida
d

ADGZ84

QUrAl026

?{

Posició
n

1

2

NO

10

l9
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requerida

2 años si se tiene la
titulación requerida

4 años si no se tiene la
titulación requerida

2 años si se tiene la
titulación requerida

4 años si no se tiene la
titulación requerida

El curso debe ser impartido por
una entidad homologada por e1

Consejo de Seguridad Nuclear
para la realízaciín cursos parala
obtención de acreditaciones para
dirigir u operar en instalaciones
de rayos X

Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto o el títuio de grado
correspondiente u otros títulos
equivalentes.

Diplomado, Ingeniero
Técnico, Arquitecto Técnico o el
título de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.

Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos
equivalentes.

Diplomado, Ingeniero

Unidades Formativas
I Soldadura oxigás
I Soldadura MAG de chapas de

acero al carbono
t Soldadura MAG de

Mó¿utos a impartir

Objetivo:
Al finalizar el curso, 1os alumnor
deberán conocer los programas dr

adiestramiento establecidos (tantr
en su parte teórica como prácti.ca
y estar en situación de afrontar cor
éxito la superación del examen dr

Capacitación de Supervisor dr

Instalaciones Radiactivas de 2^ y 3

cate goría, realizado por Inspectorer
del Conseio de Sezuridad Nuclear.
I Soldadura con arco

electrónico con electrodos
revestidos

I Soldadura con arco
electrónico con electrodos
revestidos

I Soldadura con arco bajo gas

protector con electrodo no
consumible

I Prácticas profesionales no
laborales

400

FIor¿s

680

Denominación

SOLDADURA
OXIGÁS Y
SOLD. MIG
MAG (UF1672,
uF1673.

SOLDADURA
CON ELECTR
REV Y TIG

FMECOl lO

FMECO2lO

27

28

1

2

Lote

11
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TABLA II

Experiencia profesional
requerida

2 años si se tiene
titulación requerida

la

la4 años si no se tienc
titulación requerida

2 años si se tiene
titulación requerida

la

1a4 años si no se tiene
titulación requerida

2 años si se tiene la

Titulación requerida

Técnico, Arquitecto Técnico o el
título de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.

- Licenciado, lngeniero,
Arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títu1os
equivalentes.
- Diplomado, Ingeniero Técnico,
Arquitecto Técnico o el título de
grado correspondiente u otros
títulos equivalentes.

Licenciado, lngeniero,
Arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos
equivalentes.

Diplomado, Ingeniero
Técnico, Arquitecto Técnico o el
título de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.

Licenciado, lngeniero,

Médulos a impartir

estructuras de acero aI
carbono

I Soldadura MIG de acero
inoxidable y aluminio

Médulo de Prácticas profesionales
no laborales

I Instalación y configuraci,ln
de sistemas operativos

r Implantación de los
elementos de la red local

t Instalación y configuraci,in
de aplicaciones informáticas

t Aplicaciones
microinformáticas

I Prácticas profesionales no
laborales

I Implantación de los
elementos de la red local

I Monitorización de la red local
I Interconexión de redes

privadas y redes públicas
I Prácticas profesionales :ìo

laborales

I Instalación y configuraci,5n

Horas

600

530

Ánn

Denominación

uF1674,
uF1675
uF1676)

Y

OPERACION
DE SISTEMAS
INFORMÁTIC
OS

OPERACIÓN
DE REDES
DEPARTAME
NTALES

qTqTF'I\ÍA q

Codigo
Especialida
d

IFCTO2O9

IFCTOl lO

TE/-Tn1ôô

NO

Curso

29

31

2n

Posició
n

I

2

1

No

Lote

1 2

13
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arquitecto técnico, título de
grado correspondiente o título
equivalente

TABLA TI

Experiencia profesional
requeridâ

titulación requerida

4 años si no se tiene la
titulación requerida

2 años si se tiene la
titulación requerida

4 años si no se tiene la
titulación requerida

2 años si se tiene la
titulación requerida

4 años si no se tiene la
titulación requerida

Titulación requerida

Arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos
equivalentes.

Diplomado, Ingeniero
Técnico, Arquitecto Técnico o el
título de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.

Licenciado, lngeniero,
Arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos
equivalentes.

Diplomado, lngeniero
Técnico, Arquitecto Técnico o el
título de grado correspondiente u
ot¡os títulos equivalentes.

--Licenciado, ingeniero,
arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos
equivalentes.
--Diplomado. inseniero técnico.

Módulos a impartir

de sistemas operativos
I Implantación de los

elementos de la red local
I Instalación y configuración

de aplicaciones informáticas
I Aplicacionesinformáticas
I Prácticas profesionales no

laborales

I Montaje de equipos
microinformáticos

I Instalación y configuración
de sistemas operativos

r Reparación de equipamiento
microinformático

f Prácticas profesionales no
iaborales

t Operaciones básicas de
proceso químico

r Operaciones de máquinas,
equipos e instalaciones de
planta química

I Control local en planta
química

t Seguridad y medio ambiente
en planta química

I Prácticas profesionales no

510

610

Denominación

MICROINFOR
MÁTICOS

MONTAJE Y
REPARACION
DE SISTEMAS
MICROINFOR
MATICOS

OPERACIONE
S BÁSICAS EN
PLANTA
QUÍMICA

Codigo
Especialida
d

IFCTO3O9

QUrE0l08

Curso

32

33

Posició
n

2

1

No

Lofe

22
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lxperiencia profesional
requerida

2 años si se tiene la
titulación requerida

4 años si no se tiene la
titulación requerida

2 años si se tiene la
titulación requerida

Imprescindible
acreditación

Titulación requerida

--Licenciado, lngeniero,
Arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos
equivalentes.
--Diplomado, Ingeniero Técnico,
Arquitecto Técnico o el título de
grado correspondiente u otros
títulos equivalentes.

--Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos
equivalentes.
--Diplomado, Ingeniero Técnico,
Arquitecto-Técnico o el título
de grado correspondiente u otros
títulos equivalentes.
- Técnico superior en prevención
de riesgos laborales.
- Técnico superior en prevención
de riesgos profesionales.
- Certificado de Profesionalidad
de nivel 3 de Prevención de
riesgos laborales.

laborales

I Funcionamiento y operación
de los procesos de depuración
y tratamiento de agua

I Mantenimiento de los equipos
e instalaciones de una planta
de tratamiento de aguas y de

una planta depuradora
I Prácticas profesionales no

laborales

I Seguridad y salud

Hofas

540

OPERACION
DE
ESTACIONES
DE TRAT DE
AGUAS

SEAGO2lO

NO

Curso

34

Posició
n

2

Lote

23
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TACI DE LA EXPERIENCIA P

PARA TRABAJADORES ASALARIADOS: Certificación de la Tesorería General de la
Seguridad Social, Instituto Social de la Marina o mutualidad a la que estuvieran afiliados, donde
conste elnpresa, categoría laboral (grupo de cotización), periodo dc contratación y contrato de

trabajo o cerlificación de la empresa, en la que conste específicamente la duración de los periodos
de prestación de contrato, actividad desanollada y el intervalo de tiernpo en el que se ha realizado
dicha actividad.

PARA AUTONOMOS O TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA: Certificación de la
Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o rnutualidad en la que

estuvieran afiliados, en la que se especifiquen los periodos de alta en la Seguridad Social en el
régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo
en el que se ha realizado la misma.

PARA TRABAJADORES VOLUNTARIOS O BECARIOS: Certificación de la organización o

elllpresa donde se haya prestado la asistencia en la que consten, espccíficamcntc, las actividadcs y
funciones realizadas, el año en el que se han realizado y el número total dc horas dedicadas a las

mismas.

BECARIOS
A efectos c1e selección de docentes que hayan sido becarios, solo se considerará cl tiernpo que estos

hayan dedicado a prácticas no curriculares, después de titular, y que sean demostrables mediante
vida laboral. No serán tenidas en cuenta prácticas curiculares o extmcuniculares.
Acreditación documental de las prácticas no curiculares: Para demostrar la condición de becario
en prácticas no curriculares, se deberá aportar la siguiente documentación:

l. Copia compulsada del acuerdo de Prácticas no Laborales.
2. Vida Laboral.
3. Convenio de colaboración para las prácticas no laborales entre la elnpresa y el Servicio

Público de Empleo competente en razon del ámbito territorial del centro de trabajo donde

se desarrollarán aquellas.

VOLUNTARIOS
Los trabajos como voluntario deberán desarollarse conforme a 1o dispuesto en la Ley 512004 de

22 de octubre, del Voluntariado en la Región de Murcia, o en la nonnativa correspondiente a la de

la Comunidad Autónoma donde se hayan realizado dichos trabajos.
PARA LA ACREDITACION DEL TIEMPO REQUERIDO COMO EXPERIENCIA
PROFESIONAL, se tomará como referencia los días completos, de acuerdo con la Vida Laboral.
Podrán acumularse jornadas parciales, hasta que sean equivalentes al periodo requerido a jornada

completa.
(Ej. 1 año a jornada completa : 2 años a jornada al50%)
Deberá quedar claramente acreditada la relación entre los trabajos realizados y la especialidad a

impartir
Toda la información declarada debe poder ser acreditada posteriormente conforme a los requisitos
siguientes:

DE LA FORMACION

En el caso de la formación, deberá presentar fotocopia compulsada de los títulos o certificados
obtenidos.
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El órgano dc contratación tomará conìo referencia para apreciar quc concurren los requisitos de
capacidad y solvencia exigidos para contratar con la Administración el día cn que finalice el plazo
de presentación de proposiciones

Toda la documentación a presentar por los licitadores habrá de scr documcntación original o
bien copias que tengan carácter de auténticas o compulsadas conforme a la legislación vigentc en la
materia. Así mismo, los licitadores presentarán su documentación en castellano.

La falta de presentación podrá determinar la exclusión del licitador

Toda referencia monetari a que apaÍezca en la documentación de éste sobre se considerará
corno oferta económica siendo motivo de exclusión.

Si algún licitador presentara defectos u omisiones subsanables, la Administración concederá
al licitador un plazo de subsanación no superior a tres días hábiles.

7.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN

7.1.- El sistema de detenninación del precio, de acuerdo con lo previsto en el afiículo 302 del
TRLCSP es el de precio unitario, por unidad de hora lectiva, según se establece en la Tabla I del
presente pliego, contenida en la cláusula 1.

7.2.-El presupuesto base de licitación corespondiente a los l4 lotes, asciende a la cantidad
total de 404.850,00 € , impofte exento de IVA de acuerdo con el afiículo 20.1.9 de la Ley 37192 de 28
de diciernbre, el importe máximo para cada uno de los lotes en que se divide la presente
contratación figuran en la Tabla I, citada en la cláusula 1 de este pliego, dicho importe comprende la
îotalidad de los gastos necesarios paralarealización del trabajo objeto del presente contrato hasta su

recepción por el Servicio Regional de Ernpleo y Fonnación.

A todos los efectos, se entenderá que las ofertas presentadas por los licitadores
comprenden los tributos que le sean de aplicación según las disposiciones vigentes, a excepción del
IVA. El precio del contrato será el que resulte de su adjudicación incluidos todos los impuestos,
tributos, tasas y cánones de cualquier índole que le sean de aplicación según las disposicioncs
vigentes a excepción del lVA, por estar exentas de este Impuesto las prestaciones objeto del
contrato. Se consideran también incluidos en el precio del contrato, todos los gastos necesarios
para Ia ejecución del contrato o que se devenguen con motivo de su realización incluidos, los
derivados de los posibles desplazamientos del personal del contratista a las instalaciones donde se

van a desarrollar las acciones formativas.

8.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO

Consta en el expediente la existencia de credito presupuestario preciso para atender a las

obligaciones económicas que se derivcn de este contrato, que se financiará con cargo a la partida
presupuestaria 57.03.00.324A.226.06, proyecto de inversión n'40018, por un importe total de

404.850,00 € importe exento de IVA de acuerdo con el artículo 20.1.9 de la Ley 31192 de28 de
diciembre y según el siguiente desglose de anualidades:

Anualidad 2017 por impofte de 347.350,00 €, exento de IVA
Anualidad 2018 por importe dc 57.500,00 €, exento de IVA
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Este contmto se financia con cargo a los fondos proccdentcs de la Conferencia Sectorial dcl
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Modernización del Sisterna Público General de Empleo.

9.- REVISION DE PRECIOS.

No procede aplicar revisión de precios de este contrato, en virtud del artículo 89 del
TRLCSP, aprobado por Real Decreto Legislativo 3l20lI, de 14 de noviembre, en su redacción dada

por la Disposición final tercera, apartado 3, de la Ley 212015, de 30 de marzo, de dcsindexación de

la economía española.

10.- CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. PLAZO DE
EJECUCIÓN Y PRÓRROGA. LUGAR DE EJECUCIÓN.

El objeto del contrato se ejecutará en un plazo total de un año y mcdio dcsde la
formalización del contrato. Los cursos de los que es objeto este contrato, están programados para

ser impartidos a un número de alumnos según 1o establecido en la TABLA III de estc pliego y, no
sc rcalizará si ul núurcrL, dc lus sclcLrciun¿dos hasta la fecha de iuicio no alcanzara al un de aluuruos
mínimo mostrado en dicha tabIa. La selección de alumnos en el número mínimo indicado
constituye condición suspensiva de la ejecución de este contrato. En el caso de que esta

circunstancia ocuffa ya sea al inicio del curso o una vez que se haya iniciado éste, el SEF
determinará si procede o no la suspcnsión de la acción formativa.

El periodo de ejecución del contrato coincidirá con el de la duración de los cursos del lote
adjudicado. La fecha de inicio de cada curso se muestm en la TABLA III de este pliego. Esta
fecha podrá variar, con el fin de asegurar una óptima calidad de la enseñanza. No obstante, esta

fecha se fijará por el Director del Centro Nacional de Formación Profesional de Cartagena,
comunicándolo al contratista con una antelación mínima de 15 días al de inicio del curso, y este se

impartirá durante el número de horas y días lectivos que se indican el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

En este plazo el contratista está obligado a cumplir las obligaciones contraídas; en otro
caso, el órgano de contratación podrá aplicar las penalidades que establece la ley.

Si algún curso objeto del presente contrato hubiera de ser suspendido por la causa referida
en cl primer párrafo de este apartado, o si el módulo de prácticas profesionales no laborales (si lo
tiene) no se llevara a cabo debido a que ninguno de los alumnos reúna las condiciones necesarias
para su realizacion, el adjudicatario recibirá como pago la parte proporcional a la cuantía ofertada
correspondiente a las horas de curso impartidas, sin que proceda ningún otro tipo de compensación
económica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 213.2 del TRLCSP, dicho plazo de

ejecución podrá prorrogarse cuando el contratista no pudiere cumplirlo por causas que no le sean

imputables, siempre que las justifique debidamente y sólo en cuanto al plazo de ejecución, no
teniendo efrctos económicos.

El lugar de ejecución será en las instalaciones del Centro Nacional de Fonnación
Profesional Ocupacional de Cartagena, a excepción del rnódulo de Prácticas Profesionales no
Laborales (en aquellos cursos que lo contengan), el cual se realízarâ en las instalaciones de la
empresa que así se detcnninc.

E
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Los trabajos scrán cjccutados confolme a lo cst¿rblccido cn cl Plicgo dc Prescripcioucs
Técnicas y de acucrdo con las condicioncs de la oferta.

TABLA III
¡i'

Lor.
NCÙHo

Codigo

EsÐcrhlidad
Dcnominsclon Ircch¡ lnlcio

Älla

Alunrnos

Mlnimo

alumDos

I

I QUtEot0s opLn¡cl<¡NEs s^sl('^s IjN pr-^Nl^ e(JiMlc^ 03-04-17 t5 8

2 QUrE0208 OPIIRACIONhS DN INS] 
^L^CIONIS 

DI] DNlilìclA Y SlÌlìVl('lOS 
^tJXll.l^RIIS

02-10-17 l5 8

1

1 QU¡T0509 opER^cloNEs DE TR^NSFoRMACIóN DD pol.ituÍERos rERÀ{oplÁsrtcos 0245-17 l5 8

4 QUrT0509 oRc^NtzACtóN y cof¡TRoL D! Lr\ TR NsF D! poLíMERos rËRMof'L^-sr 02-t0-17 t5 8

3

5 IICOVO5 coMp¡r'rDN('t^s cL^vr: coNluNtc^ctóN DN t-tiNGtJ^s tjxI RANJIItAS (rN(ir-És) NrvDr- 2 06-03-t 7 l5 8

6 IìCOVO6 (.oMPI]TIINCIAS (]I,AVE: CoMUNICACI<JI ¡N I-I,N<;U¡S I]XTRANJIJIì,AS (IN(ìI IIS) NIVI.L.ì 22-0s-t7 l5 8

7 QUIA IOEXP IN(JLI]S TI](]NICo PARA INDTJSTRIA QIJIN{ICA 02-10-17 l5 I

I FCOV23 tÐMf¡:lì¡!N(ì¡,(li ti¡rÂVtrì: OOMI'E:I lìNtìl,t lvt¡l'¡V.ttlC¡ ¡¡lV¡L a 06-03.i7 , ,t 5 ,,,,,,,,,,, 8

4 l0 FCOV23 cottfPETENCt^S CL^VD: COMPITENCLT l¡¡rtUÁrlC¡ NIVeL U 04-09-17 l5 I

t2 FCOVI2 COMPDTENCIÁS CL^VE: CoÀ,IPETtrNCI^ Ìvl^TEMATIC^ NIVEL l o2-o5-17 l5 8

5

9 I.'COV23 coMPETUN('t^S ('t,^VD: ('OMPDTDNCI¡ ¡r¡,Ll'¡t¡Állt'¡ NM:L ¿ 24-04-17 15 8

ll FCOV23 COì\lPI] IIlNCl^S CI-^VE: COMPE I IINCI^ MATDMAl'l('^ NIVIìl- 2 30-10-17 l5 8

t3 FCOVI2 CoMPI]TENCIAS CI,AVE: (]oMPETENCI¡ Ir¿¡I'¡VÁTIC¡. NIVEI ¡ 04-09-17 15 tì

6

l4 QUrL0l08
^NÁLlsts 

eulMrco (uc052_3, uc05l-3) 06-03-l 7 l5 a

l5 QUrL0 r08
^N^LlS¡S 

QtJIMICO (UC0l4t,3 Y rJC0342,3) 0845-17 l5 8

t6 QUIA0l08 ENS^\'OS $STCOS Y FIStCOQL'tMICOS (UC'{Ð5ó.1 Y tJC0057_3) 02-10-17 l5 8

7

l7 QUrA0208 ENS^YOS MICROIItOLO(ìtCOS Y UIOTDCNOI-OCICOS (tJ('052_3, ti('051 3) 06-03-17 l5 8

l8 QUlA0208 ENS^YOS MI('ROUIOLO(ìICOS Y BIOl DCNOLO(ìl('OS (llC054 3, UC055-3) 08-05- I 7 l5 tì

I l9 SSCEOI IO DOCI]NCIA DE LA ITORMÀCION PROFESIONÄL PARÀ DL I]MfLLO 06{3-17 t5 8

9

20 QUr.,\01l0 onr;¡¡llz¡clriN y coNl'RoL Dl rìND (tJc I 545,1) 13-03-t7 l5 8

2t QUIAOll0 rx<;¡Nrz¡crriN v uoNl RoL DE END (ucls4rr .3) 17 -04-17 l5 u

22 QUrA0ll0 olìc^NIZ^ooN Y coNl tì.ot. Dl] llNI) (r.icl548 3) 22-05-t7 l5 8

23 QUrA0l l0 ont;¡Nlz¡cltiN y coNTRoL DD END (uct545_3) I 8-09- I 7 l5 8

24 QUlA0ll0 onc;¡r'uz¡cróN v coNTRoL DIt END(tJ('r547 3) l(r-10-17 l5 8

lû
25 ADGZ84 OPERÂDOR DE lNSTALÀCIONES RA.DIACTIVAS 20-tt-t7 l5 8

26 QUIAIO strPlìRVts()R DË lNs't'ÂL^ctoNIìs R DI^cllv^s t0-07-17 l5

il
27 FMECOIIO S()I-DAD(JIìA CON EI,E('TR RDV Y TIC 02-05-t7 tz 7

28 FMUC02l0 soLD^DUR^ oxtcÁs v solo. Mtc M^c (uF1672, l.Jrìr6?3, r.JFl674, UF-r(,75 y urìr676) 20-t | -17 t2 7

29 ¡FCT0209 op¡tL,r,clóN oe slste¡',1¡s lN¡onplÁTlc<ts 06-03-l 7 14 8

3t IFCTOIIO orER^ctóN DE REDES DDP^RT^MINl'^L[s I 8-09-l 7 l4 8
EllfiSflr*rE
+ç+lltd.'riJ f.Srldf

Ëlffi

l2
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32 ilrcT0309 MONTAJE Y REPARACION DE SISTEMAS MICROINI]ORMATICOS I 8-09- I 7 t4 8

QUIE0¡08 OPERÂCIONES B¡1SICAS EN PL NTA QtrlMICÂ 833
l4

SEAC02l0 OPERAC¡ÓN DE ESTACIONES DE îRAT DD ACUAS I 5-05-l 7
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30 lFcT0209 SISl]]MAS MICRoINIIORMATICoS 06-03-l 7 t4 8
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ADJUDICACION DEL CONTRATO

1 1.- PROCEDIMItrNTO DE ADJUDICACIÓN.

11.1.- A efectos de determinar la publicidad y el procedimiento de adjudicación, el valor
estirnado del contrato es de 404.850,00 €.

11.2.- El contrato se adjudicatl, mediante procedimicnto abierto, previsto y regulado por los
artículos 150 y siguientes del TRLCSP, tramitándose dicho procedimiento de forma ordinaria
según lo dispuesto en el artículo 109 y siguientes del TRLCSP, con un único criterio de

adjudicación, quc será nccesariamente el precio rnás bajo.

11.3.- El órgano de contratación para la adjudicación de los contratos estará asistido por
una Mesa constituida conforme a lo establecido el artículo 320 del TRLCSP, así como en el
artículo 36.1 de Ia Ley 7 12004, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública
cle la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

.e

E

I2.- PUBLICIDAI)
PROPOSICIONES.

E INFORMACIóN. PLAZO Y PRESENTACIÓN DE

12.1.-El anuncio de convocatoria de esta licitación será publicado en el Boletín Oficial de

la Región de Murcia, de conformidad con lo prcceptuado por el artículo 142 TRLCSP.

Asimismo, será publicado en el perfil de contratante de la Consejería de Desanollo
Económico, Turismo y Empleo, Servicio Regional de Empleo y Formación (http://www.carm.es),
procediéndose una vez publicado el mismo a insertar este Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas, en el referido perhl de contratante a

los efectos del derecho de información a los licitadores previsto en el artículo 158 TRLCSP.

12.2.- Las proposiciones y la documentación complementaria se presentarftn, cn la fonna
indicada en los apartados siguientes, en el lugar y plazo señalado en el anuncio de licitación.

Lafalta de presentación de los documentos relacionados podrá determinar la no apeftura de la
proposición económica y la exclusión del proponente.

Una vez que sea adjudicado cl contrato y que hayan transcunido los plazos para la
interposición de recursos sin haberlos interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones
quedará a disposición de los interesados. Si éstos no retiran su documentación en los tres rnescs

siguientes a la fecha en que sc les notifrque la adjudicación, la Administración no estará obligada a
seguirla custodiando.
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12.3.- Los interesados podrán examinar el pliego y documentación complementaria en las

oficinas señaladas en el anuncio de licitación, pudiéndose consultar telemáticamente, en el petfil del
contratante de este organismo, cuyo enlace completo es: http://www.cann.es/ Contratación pública,
Anuncios de licitación y adjudicación. Perfil del Contratante, Consejería de Desanollo Económico,
Turismo y Empleo, Servicio Regional de Empleo y Formación.

12,4.- La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por el
empresario de la totalidad del contenido del presente pliego, sin salvedad alguna.

13.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.

13.1.- Consideraciones generales sobre las proposiciones:

Los licitadores no podrán presentar variantes o alternativas.

El empresario que haya licitado en unión temporal con otros empresarios no podrá, a su vez,

presentar proposiciones individualmente, ni frgurar en más de una unión temporal participante en la
licitación. El incumplimicnto dc csta prohibición daró lugor o la no admisión de todas las

proposiciones por él suscritas.

Para ser tenida en cuenta, dicha documentación deberá estar suscrita en su totalidad por el

licitador, o ir acompañada de una relación de los documentos que la integran firmada por el licitador,
en la que declare, bajo su responsabilidad, ser ciefios los datos aportados. La Administración se

reserva la facultad de comprobar en cualquier momento su veracidad, bien antes de la adjudicación del
contrato, o bien durante su vigencia, pudiendo realizar tal comprobación por sí tnisma, o mediante
petición al licitador o adjudicatario de documentación o informes complementarios. La falsedad o
inexactitud de tales datos provocará la desestimación de la oferta o, en su caso, la resolución del
contrato, con pérdida de la garantía constituida, así como la exigencia de las responsabilidades e

indemnizaciones que de tal hecho se deriven.

Las proposiciones se presentarán en DOS SOBRES cerrados, en el registro del órgano de

contratación ubicado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano, del Seruicio Regional de

Empleo y Formación, sito en Murcia, Avda. Infante Don Juan ManueI, 14,Bajo, en el plazo que se

establezca en el anuncio. En el exterior de cada sobre se indicará la licitación a la que se concurre y
el nombre v apellidos o razón social de la empresa licitadora, números de teléfono y de fax. y
dirección de correo electrónico, de disponer de ellos, así como con la firma del licitador o persona que

le represente. El contenido de cada sobre, que deberá estar relacionado en hoja independiente, deberá

tener los requisitos que se señalan a continuación.

También podrán remitirse por coffeo, siempre que se justifique la fecha de imposición del
envío en la oficina de Correos y se anuncie al órgano de contratación la remisión de la ofefia mediante
telex, fax o telegrama en el mismo día. Sin la concunencia de ambos requisitos no serán admitidas las

proposiciones si son recibidas con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el

anuncio. No obstante transcuridos diez días naturales a contal'desde el siguiente al día en que finaliza
el plazo pam presentar las proposiciones sin haberse recibido las enviadas por coneo, no serán

admitidas en ningún caso, de conformidad con 1o establecido en el at1ículo 80.4 del Reglamento de la
Ley de los Contratos de las Administraciones Públicas.

13.2.- SOBRE NÚMERO 1: Deberá tener el siguiente título: "SOBRE No 1: Documcntacién
General para la licitación (DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD Y
CAPACIDAD PAR CONTRATAR, DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA

Elfi+ffiqE

ffi
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SOLVENCIA DE LAS EMPRESAS LICITADORAS), mediantc proccdimicnto abicrto, de Ia
contratación dcoo[el licitador pondrá la denominación del contratoJ. Su contenido será el siguiente:

1.- Dcclaración rcsponsable del licitador indicando que cumple las condiciones de capacidad
y solvencia establecidas legalmente para contratar con la Adrninistración, y con los rcquisitos que

establece el artículo 146.1 dcl TRLCSP, en el momento de finalización del plazo de presentación de

proposiciones. comprometiéndose a aportar la documentación acreditativa de ello cuando sea

requerido por la Administración. La empresa licitadora deberá indicar el número de lote/s al que se

presenta.

La declaración deberá contener, adcmás, cxprcsamente las siguientes circunstancias

- Que la empresa no se encuentra incursa en las prohibiciones para contratar plevistas en el
artículo 60 del TRLCSP y que se halla al corriente del cumplirniento de las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad esté

prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá sustituirse por cleclaración responsable,

utorgada antc una autoridacl judiuial.

- Que no forma parte de sus Organos dc Gobierno o Adrninistración, persona alguna de

aquellas a que se refiere la Ley 511994, de I de agosto, del Estatuto Regional de la Actividad
Política.

A tal efecto, deberá uttlizar el modelo contenido en el Anexo I del presente pliego. La
declaración deberá ir debidarnente firmada por el representante legal del licitador, y en el caso de

U.T.E por cada uno de los representantes que la compongan. No obstante, si algún licitador no
presentara la declaración responsable siguiendo el modelo incluido en el Pliego o la misma
presentara defectos u omisiones subsanables, la Administración concederá al licitador un plazo de

subsanación no supcrior a tres días hábiles.

Si varios empresarios acuden a la licitación constituyendo una unión temporal, cada uno de

ellos deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando los nombres y circunstancias de los
empresarios que la suscriban, la participación dc cada uno de ellos, así cotno el compromiso de

constituirse fonnalmente en unión temporal de empresas en caso de resultar adjudicatarios del
contrato, y la designación de un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes
para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del
mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas para

cobros y pagos de cuantía significativa. Los empresarios que estén interesados en formar las unioncs
de empresarios podrán darse de alta en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del

Estado, que especificará esta circunstancia.

2.- En este sobre deberá incluir, en su caso, declaración rclativa a empresas vinculadas o
pcrtenecientes a un mismo grupo dc cmprcsas: A los efectos previstos en el artículo 86 del
RGLC, la empresa propuesta como adjudicataia presentará una declaración en la que relacionarán
aqucllas otras empresas del grupo, entendiendo por tales las que se encuentren en alguno de los
supuestos del artículo 42 del Código de Cornercio, que han presentaclo proposiciones a la licitación
o, en su lugar, manifestarán expresamente que no se presentan proposiciones por otras empresas

del grupo (ver Anexo III).

3.- Anexo VII del presente Pliego debidamente curnplimentado para cada uno de los
docentes.
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13.3.- SOBRE NÚMERO 2: OFERTA ECONÓMICA

El contenido de la oferta económica será redactado según el modelo que se incluye en el
Anexo iI del presente pliego, sin cn'ores o tachaduras que dificultcn conocer claramente lo que el
órgano de contratación estirne fundamental para considerar las ofeftas, y que, de producirse,
provocarán que la proposición sca rechazada. La proposición cconómica no deberá superar el

importe máximo previsto para cada uno de los lotes en que se divide la presente contratación
conforme a la Tabla I del presente Pliego y presupone que el interesado acepta de modo
incondicional las cláusulas del presente pliego, al igual que las cláusulas corespondiente al Pliego
dc Prcscripcioncs Tócnjcas.

Los licitadores deberán realizar su ofefta económica, desglosando los irnportes
concspondientes a cada curso

Dc conforrnidad con lo dispucsto por el artículo 152.1del TRLCSP, y dado que el precio
es el único criterio a valorar, el carácter desproporcionado o anormal de las ofertas se apreciará
según lo establecido en el artículo 85 del Reglamento Gcneral de la Ley dc Contratos de las

Adrninistraciones Públicas.

La proposición irá firmada por el representante legal de la empresa, y cn el caso de U.T.E por
cada uno de los representantes que la compongan.

Cada licitador no podrá presentar rnás de una proposición por lotc, sin perjuicio de que presente

una proposición para cada uno de los lotes. Tampoco se podrá suscribir ninguna proposición a un
lote en unión temporal con otros si lo ha hecho de forma individual o figura en otra unión temporal
que presente proposición al mismo lote. La infracción de esta norma dará lugar a la no admisión de

todas las propuestas por él suscritas.

En cualquier caso la incouccta inclusión en los sobres de la documentación relativa a los
criterios de valoración de las ofertas incumpliendo lo previsto en el presente pliego, dará lugar a la
exclusión del licitador.

14.- MESA DE CONTRATACIÓN.

La Mesa de Contratación, como órgano de asistencia en materia de contratación al que

hace referencia el artículo 320 del TRLCSP y con las funciones señaladas en el artículo 22 del Real
Decreto 81712009, de 8 de rnayo, por el que se desanolla parcialmente la LCSP, se constituirá de

acuerdo con lo previsto en el artículo 36 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, estará integrada por:

Un Presidente, que será la Secretaria General Técnica del Servicio Regional de Empleo y
Formación.

- Hasta dos vocales designados por el Presidente.
- Un representante de la Interuención General de la Comunidad Autónoma.
- Un Asesor jurídico del Servicio Jurídico del Organismo Autónomo.
- Un Secretario que será un funcionado adscrito al Servicio Económico y de conttatación del

Organismo.

Su composición se publicará en el perfil del contratante con una antelación mínirna dc
siete días con respecto a la reunión que debe celebrar para la calificación de la documentación
referida en el artículo 146.1 del TRLCSP.
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15.- CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN.

Concluido el plazo de presentación dc proposiciones, la Mesa de contratación procederá a la

calificación de la docurnentación contenida en el sobre número l, y si observase defectos materiales
en la documentación presentada, lo notificará por fax, telegrama o coffeo electrónico al licitador
corespondiente, dejando constancia de dicha notificación en el expedientc, concediéndole un plazo

no superior a tres días habiles para que lo subsane. Posteriormente, se reunirá dicho órgano para

adoptar el oportuno acuerdo sobre la admisión definitiva de los licitadores. Si la documentación de

un licitador contuvicse defectos sustanciales o defìciencias materiales no subsanables, no será

admitido a la licitación.

La Mesa de contratación, una vez calificada la documentación del sobre n' I y realizadas las

subsanaciones y, en su caso, aportadas las aclaraciones o documentos complementarios requeridos y
los informcs técnicos nccesarios o transcurido el plazo que se hubiere conferido al efecto, realizaráen
acto público la apertu'a del sobre no 2 de los licitadores admitidos, conteniendo Ia docurnentación
relativa a la proposición cconómica, con aneglo al procedirniento que se indica a continuación. Se

comunicará a los licitadores por fax o correo clectrónico y con antelación suficiente, el lugar y hora
de celebración del acto.

I6.-APERTURA DE PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

16.1.- Comenzarâ el acto de apeftura de proposicioncs dándose lectura al anuncio del contrato
y procediéndose seguidamente al recuento cle las proposiciones presentadas y a su confrontación con
los datos que figuren en los ceftificados extendidos por los jefes de las oficinas receptoras de las

rnismas, hecho 1o cual se dará conocimiento al público del número de proposiciones recibidas y
nombre de los licitadores, dando ocasión a los interesados para que puedan comprobar que los sobrcs
quc contienen las ofefias se encuentran cn la mesa y en idénticas condiciones en que fueton
entrcgados.

o En primer lugar, el Prcsidente dará cuenta a los asistentes del número de proposiciones

recibidas y del nombrc de los licitadores, cornunicando el resultado de la calificación de la
documentación presentaday darâ lectura al informe técnico elaborado respecto a la valoración
de la propuesta técnica presentada e incluido todo ello en los sobres no l, con expresión de los
licitadores admitidos y de los excluidos, y de las causas de su exclusión, dándose lectu'a de

igual rnodo del resultado de los informes técnicos emitidos, en su cas relativos a la valoración
de la solvencia presentada.

o Antes de la apefiura de la primera proposición se invitará a los licitadores interesados a que

manifiesten las dudas que se les ofrezcan o pidan las explicaciones que estimcn necesarias,

procediéndose por la mesa a las aclaraciones y contestaciones peftinentes, pero sin que en este

mornento pueda aquélla hacerse cargo de docurnentos que no hubiesen sido entregados

durante eI plazo de adrnisión de ofertas, o el de corrección o subsanación de defectos u
omisiones a que se refiere el artículo 81.2 de este Reglamento.

. Las ofeftas que correspondan a proposiciones rechazadas quedarán excluidas del
procedimiento de adjudicación del contrato y los sobres que las contengan no podrán ser

abierlos
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. Acto seguido se procederá a la apeflura del sobre no 2, eî el que se tendrá en cuenta colno
único criterio de valomción el precio, pudiendo la Mcsa de Contratación solicitar los infonnes
técnicos que considere convcnientes. Concluida la apeftura de las proposiciones, el Presidentc

de la Mesa invitará a los licitadores âsistcntcs a que expongan cuantas observaciones o

reservas estimen oportunas contra el acto celebrado, las cuales deberán formularse por
escrito en el plazo máximo de dos días hábiles siguientes al mismo y se dirigirán al órgano

de contratación, el cual previo informe de la Mesa resolverá el procedimiento, con
pronunciamiento expreso de las reclamaciones presentadas, en la adjudicación del
contrato, de confonnidad con lo establecido en el arto 87 Real Decreto 1098/2001 de 12 de

octubre.

A continuación, se dar'á por concluido el acto público celebmdo, de cuyo desanollo se dejará

constancia en el acta de la reunión de la Mesa

16.2.- La Mesa de contratación fonnulará al órgano de contratación la propuesta de

adjudicación razonada que estime adecuada, acompañada de las actas de sus reuniones y de la
documentación gencrada en sus actuaciones y, en su caso, de los informes emitidos. Dicha propucsta

no crea derccho alguno mientras el órgano de contratación no dicte la resolución de adjudicación.

I7.-ADJUDICACION DEL CONTRATO

7.1.- El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta
económicamente más ventajosa que, en este caso, es la ofcrta que incorpora el precio más bajo, y
cn cuyo favor hubiera recaído la propuesta de adjudicación para que, dentro clel plazo de diez días
hábilcs, a contar desdc el día siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente

la documentación prevista en el arlículo 146.1 TRLCSP, acrcditativa de que el licitador cumple las

condiciones legalmente establecidas para contratar con la Administración; la documentación
justificativa de hallarse al corriente cn el cumplimiento de sus obligacioncs tributarias y con la
Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación
de ello;

l7,l,a) la disposición efectiva de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o
adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 64.2 del TRLCSP utilizando para ello el

Anexo VII (SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL) del presente Pliego debidamente
cumplimentado para cada uno de los docentes incluidos en la oferta. 

.

17,l.b)justif,rcante de haber constituido la garantía ¿cnnifiuu por una cuantía del 57o dcl
presupuesto base dc licitación, IVA excluido. En concreto,

17.1 c) La documentación prevista en el artículo 146.1 TRLCSP, acreditativa de que el

licitador cumple las condiciones de personalidad y capacidad legalmentc establecidas para contratar
con la Administración, consistente en:

o Si se trata de pcrsonas jurídicas deberán presentar escritura dc constitución y/o de

modifrcación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible
confonne a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuerc, deberán presentar el

documcnto de constitución, de rnodificación, estatutos o acto fundacional en el que consten las normas
por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el conespondiente Registro ohcial que fuera
preceptivo.

Las cmprcsas no españolas dc Estados micmbros dc la Unión Europea o signatarios dcl
Acuerdo sobrc cl Espacio Económico Europco, su capacidad de obrar se acreditará rnediante la

Seruicio Regional de
Empleo y Formación

33



Región de Murcia
Consejería de DeEarrollo
Economico,Turismr: y Em¡:leo r8l'în¡AOruruCO0t l}ltlfo:ST¡T¡L

Seruicio Regional de
Empleo y Formación

€

E

E

.9

E

E

inscripción en los Registros o presentación de las certificaciones que se indican, en función de los
diferentes contratos, en el Anexo I del R.G.L.C.A.P.

Los rcstantcs empresarios cxtranjeros no pertenecicntes a la Unión Europca deberán
acreditar su capacidad de obrar mediante informe expedido por la Misión Diplomática Petmanente
u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en la que se haga constar que

figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan
con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto
del contrato. Además, deberán acompañar informe, en la forma recogida en el artículo 55

TRLCSP, es decir, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera adrnita a su vez la
participación de empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes,

organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados en el artículo 3 del
TRLCSP, en forma sustancialmente análoga. En los contratos sujetos a regulación armonizada se

prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del
Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organizaciôn Mundial de Comercio. En los contratos de

obras será necesario, además, que estas empresas tengan abierta sucursal en España, con designación
de apoderados o representantes para sus operaciones y que estén inscritas en el Registro Mercantil.

o Los que comparezcan o firmcn proposiciones en nombre de otro o reprcsentcn a una
pcrsonâ jurídica, deberán acompañar tarnbién poder acreditativo de su representación declamdo
bastante por el Servicio Jurídico de la Secretaría General de este Organismo Autónomo, o de cualquier
otra Consejería, Organismo Autónomo o Empresa Pública de la Administración Regional. Si se tratara

de persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuando sea obligatoria
dicha inscripción. Al poder deberá acompañarse el documento nacional de identidad del apoderado o
apoderados firmantes de la proposición o copia del mismo, debidamente legalizadao compulsada.

Si varios empresarios acuden a la licitación constituyendo una unión tcmporal, cada uno de

ellos deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando los nombres y circunstancias de los

empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos, así como el compromiso de

constituirse formalmente en unión temporal de empresas en caso de resultar adjudicatarios del
contrato, y la designación de un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes
para ejercitar los derechos y curnplir las obligaciones que del confiato se deriven hasta la extinción del

mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas pam

cobros y pagos de cuantía signifìcativa.

o Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera

corresponder al licitante. Así mismo presentarán sus documentos constitutivos traducidos de fonna
oficial al castellano.

Las empresas inscritas en el Rcgistro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de
Murcia estarán exentas de presentar la documentación que haya sido confiada al Registro, debiendo
para ello aportar el Cerlificado de inscripción en el mencionado Registro y una declaración
responsable de la persona con capacidadpara ello por la que se acredite lavalidez y vigencia de los
datos registrales (puede utilizarse como modelo de esta declaración el que se incluye en el Anexo IV
de este Pliego).

Asimismo, las emprcsas inscritas cn el Registro Oficial dc Licitadores y Empresas
Clasifìcadas del Estado previsto en el artículo 326 del TRLCSP y regulado mediante Orden
EHNl490l20l0, de 28 de rnayo, estarán exentas de presentar la documentación que haya sido
confiada al Registro, debiendo aportar el certificado de inscripción en el mismo y una declaración

ñÃ

E#t{æE
&rÊitts¿'¡ffi

34



ReEión de Murcia
Consejería de Desarrrrllcr
Econórurico,TurrsrTro y Inrplec Í%tiir?eo Pçi¿!'ao

Ot t¡{ft{o {5,'ÀTÁ!

Seruicio Regional de
Empleo y Formación

I

õ

E

=
e
g

E

E

;

::

responsable de la persona con capacidad para ello por la que se acredite lavalidez y vigcncia dc los
datos registrales (puede utilizarse como lnodelo de esta dcclaración el quc se incluye en cl Anexo no

IV de este Pliego).

No obstante, si se hubieran producido alteraciones en los testimonios resistrales, deberán apoftâr

la documentación rectificadora de la anteriormcntc depositada en el Registro de Contratistas, sin
pcrjuicio de su obligación de comunicar dichas modificaciones a la Unidad encargada del Registro. Se

podní requerir la apoÍación de la documentación que fuere necesar,a para acreditar que el objeto

social de la empresa es adecuado al objeto del contrato.

Toda la documentación a presentar por los licitadores habrá de ser documentación original o

bien copias quc tengan carácter de auténticas o compulsadas conforme a la legislación vigente en la

materia. Así mismo, los licitadores presentarán su documentación en castcllano.

En el caso de que el licitador presentara la documentación a que se refiere el art" 146.1 del

TRLCSP, prevista en este apartado l8.l a), en el plazo señalado pero la misma se presentara

incompleta o con defectos subsanables, el órgano de contratación concederá al licitador un plazo
de subsanación no superior a tres días hábiles.

La falta de presentación de los documentos relacionados determinará la exclusión del
licítador.

17.1 d) La documentación prevista en el artículo 146.1 TRLCSP, acreditativa de que el
licitador cumple con los rcquisitos de clasificación de la empresa, en su caso, o los que justifiquen
los requisitos de su solvencia econórnica, financiera y técnica o profesional cxigidos, según los
requisitos y forma de acreditación establecidos en el apartado 6 del presente Pliego

17.1.c) La documentación prevista en el aftículo 151.2 TRLCSP, justifìcativa de hallarse al
coniente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o bien la
autorización para obtención de datos de cumplirniento dc obligaciones con las Administraciones
tributarias y con la Seguridad Social (ver Anexo V):

I Presentación del alta, rcferida al ejercicio coriente, o último recibo del Impuesto sobrc

Actividades Económicas, completado con una declaración rcsponsable de no haberse dado de baja
en la matrícula del citado Impuesto. No obstante, cuando la empresa no esté obligada a presentar

las declaraciones o documentos anteriores, se acreditará csta circunstancia mediante dcclaración
responsable. El alta deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado no conste el
epígrafe de la actividad.

ICertificación administrativa vigente expedida por el órgano competente de la
Adrninistración del Estado, de encontrarse al coniente de sus obligaciones tributarias con este último.

ICertificación administrativa vigente expedida por el órgano competente de la
Adrninistración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de encontrarse al coriente de

sus obligaciones tributarias con la misma.

I Certificación adrninistrativa expedida por el órgano competente de encontrarse al
coniente dc sus obligaciones con la Seguridad Social.

Las referidas certificaciones deberán tener carácter positivo y estar expedidas a los efectos
del artículo 60.1.d) TRLCSP.

El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las declaraciones o
documentos corespondientes a las obligaciones tributarias que se rclacionan en el artículo 13 del
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Reglamento General dc la LCAP, habrâ de acreditar tal circunstancia mediante declaración
responsable.

La acreditación de estar al coniente en el curnplimiento de las obligaciones con la Seguridad
Social se realizarâ mediante certificación expedida por la autoridad adrninistrativa compctente. En el

supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exención, se habrá de acreditar tal circunstancia
mediante declaración responsable.

Las cefiificaciones deberán ser expedidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del
RGLCAP y, en su caso, podrán ser remitidas al órgano de contratación por vía electrónica, de

acuerdo con la normativa vigente aplicable al respecto.

Los extmnjeros, sean personas fisicas o jurídicas, pertenecientes o no a Estados miembros de

la Unión Europea que no tengan dornicilio fiscal en España, deberán presentar certificación expedida
por autoridad competente en el país de procedencia, acreditativa de hallarse al comiente en el

cumplimiento de las corespondientcs obligaciones tributarias. Así rnismo, habrán de presentar

certificación, también expedida por autoridad competente, en la que se acredite que se hallan al

corriente en el cumplimiento de las obligaciones sociales que sc exijan en el país de su nacionalidad.
Toda la documentación relacionada en este apaftado habrá de refedrse a los doce últimos meses.

171 f) Documentación acreditativa de la constitucién de garantía definitiva conespondiente al
5'/" dcl prcsupuesto base dc licitación, IVA cxcluido.

17,l g) Asimismo, deberá presentar el Código Internacional de Cuenta Bancaria (IBAN) donde
clesee que se le transfiera el precio del contrato.

17.1 h) Justificante del pago de la tasa del anuncio dc licitación.

De acuerdo con lo establecido en el aftículo 103.1 del TRLCSP, los licitadores no deberán

constituir garanfía provisional.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado en la cláusula
17.1 del presente pliego, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose por el

Servicio Regional de Ernpleo y Formación, de conformidad con lo establecido en el artículo 151.2

del TRLCSP, a recabar la misma documcntación al licitador siguiente, por el orden en que hayan
quedado clasificadas las ofertas, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez días hábiles
para cumplimentar lo señalado en el apartado 18.1.

Una vez presentada la documentación señalada y constituida Ia garantia definitiva, el

órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la
recepción de la documentación.

Los plazos indicados en los apartados anteriores se ampliarán en quince días hábiles
cuando sea necesario seguir los trárnites a que se refiere el artículo 152.3 del TRLCSP. De no
producirse la adjudicación dentro de los plazos señalados, los licitadores tendrán derecho a retirar
su proposición.

La adjudicación que realice el órgano de contratación debera ser motivada y acomodarce a la
propuesta de la Mesa de contratación, salvo que expresamente se justifiquen los motivos para

apaftarse de tal propuesta, o que ésta se haya efectuado con infi'acción del ordenamiento jurídico, en

cuyo caso la convocatoria queclará sin efecto.

No podr'á declararse desierla una licitación cuando exista alguna oferla o proposición quc sca

admisible de acuerdo con los criterios que figurcn en el presente Pliego. No obstante, en los términos
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previstos en el ar1ículo 155 del TRLCSP, el Servicio Regional de Ernpleo y Formación antes de dictar
la adjudicación, podrá renunciar a celebrar el contrato por razones de interós público, o desistir del
procedimiento tramitado, cuando éste adolezca de defectos no subsanables, debiendo de indemnizar a
los licitadores, en ambos casos, de los gastos quc su participación en la licitación les hubicsc
efectivamente ocasionado.

La adjudicación debcrá notificarsc a los licitadores, y publicarse en el perfìl de contratante
de la página Web del órgano de contratación: www.carm.es, Contratación pública, Anuncios de

licitación y adjudicación. Perfil del contratante. Servicio Regional de Empleo y Formación,
indicándose en la notifìcación y en la publicación el plazo en el que se procederá a la formalización
del contrato.

17.2.- Condición suspcnsiva: La adjudicación del presente contrato quedará sometida a la
condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las

obligaciones derivadas del contrato en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de

Murcia para los ejercicios 2017 y 2018, según lo dispuesto en la Regla no 7 de la Ordcn de

Economía y Hacienda, de 15 de diciembre de 1997, por la quc se aprueba la Instrucción de

Contabilidad de Gastos de Tramitación Anticipada, modificada por la Ordcn de la Consejeria de

Economía y Hacicnda dc 26 dc junio dc 2001.

17.3- Rccurso especial en materia dc contratación. De acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 40.1.a) del TRLCSP la adjudicación de este contrato podrá ser recunida potestativamente

mediante el rccurso espccial en materia de contratación (también podrán ser objeto de este recurso
los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las

condiciones que deban regir la contratación, así como los actos de trámite adoptados en el
procedimiento siempre que decidan clirecta o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la
imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio ireparable a

derechos o intereses legítimos, incluyéndose los actos de la Mesa de Contratación por los que se

acuerde la exclusión de licitadores).

El procedimiento de recurso se iniciará mediante escrito que deberá presentarsc en el plazo dc
quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se remita la notificación del acto
irnpugnado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.4.

No obstante lo dispuesto en cl párrafo anterior:
a) Cuando el recurso se interponga contra el contenido de los pliegos y dcrnás documentos

contractuales, el cómputo se iniciará a partir del día siguiente a aquel en que los mismos hayan sido
recibidos o puestos a disposición de los licitadores o candidatos para su conocimiento conforme se

dispone en e I artículo 158 del TRLCSP.
b) Cuando se interponga contra actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación

o contra un acto resultante de la aplicación del procedimiento negociado sin publicidad, el cómputo
se iniciará a partir del día siguiente a aquel en que se haya tenido conocimiento dc la posible
infracción.

c) Cuando se interponga contra el anuncio de licitación, eI plazo comenzará a contarsc a partir
del día siguiente al de publicación.

La presentación dcl escrito cle interposición del recurso deberá hacerse necesariamente en el

registro del órsano de contratación ubicado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano,
del Servicio Regional de Empleo y Formación, sito en Avenida de la Fama, no 15, o en el del
órgano competente para la resolución del mismo (Tribunal Administrativo Central de Recursos
Contractuales), con sede en Avda. General Perón, 38, 28020 Madrid y con sede electrónica:
http://tribunalcontratos.gob.es. El escrito de interposición del recurso y los documentos adjuntos se

ajustarán a lo dispuesto en el art. 44.4 dcl TRLCSP.
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El recurso especial en materia de contratación será previo a la interposición del
contencioso-administrativo y tendrá carácter potestativo y, en cl caso, de que el acto recurido sea el
de la adjudicación, quedará en suspenso la tramitación del expediente de contmtación hasta que sc

resuelva expresamente el mismo.

Asimisrno se podrá solicitar la adopción de medidas provisionales con antcrioridad a su

interposición, debiendo adoptarse por el órgano competente para resolver el recurso la

correspondiente decisión sobre las mismas dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la
presentación del escrito de solicitud, dichas medidas decaerán si no se inteipone el recurso especial
en el plazo establecido en el TRLCSP.

El recurso especial se tramitará de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44 a 49 del
TRLCSP.

17.4. Cuestión dc nulidad. De conformidad con lo previsto en el artículo 37 deI TRLCSP,
se podrá interponer la cuestión de nulidad en los casos previstos en el apartado I de dicho artículo.

El plazo de interposición de la misma es de treinta días hábiles a contar desde la publicación de

la adjudicaciól dcl contlato en la folna prevista en el attícuIo 154.2 del TRLCSP o desde la
notificación a los licitadores afectados de los motivos del rechazo de su candidatura o de su

proposición y de las características de la proposición del adjudicatario que fueron determinantes de

la adjudicación a su favor.

Fuera cle estos supuestos la cuestión de nuliclad deberá interponerse antes de que transcunan
seis meses desde la formalización del contrato.

En cualquier caso, la interposición de la refcrida cuestión de nulidad no producirá efectos
suspensivos de ninguna clase por sí sola.

I8.-CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA.

18.1.- El licitador en cuyo favor hubiera recaído la propuesta de adjudicación estará

obligado a constituir, a disposición del órgano de contratación, una garantía dcfìnitiva. Su cuantía será

igual al 5 o/o del presupuesto base dc licitación, IVA cxcluido. La constitución de esta garantia
deberá efectuarse por el licitador en el plazo de l0 días hábiles, contados desde el siguiente a aquél en

que reciba el requerimiento de la Administración. En todo caso, la garantía definitiva responderá de
los conccptos a que se refìere el aftículo 100 del TRLCSP.

No será precisa la constitución de la garantía reseñada en el pánafo anterior cuando el

adjudìcatario hubiere constituido en el mismo plazo, o con anterioridad al mismo, garantía global por
importe suficiente ante la Administración contratante, en los términos previstos en el artículo 98 del
TRLCSP, y dicha garantía se encontrara vigentc y efectiva.

La constitución de garantía definitiva podrá llevarse a cabo, además, en forma de retención
del prccio, según lo previsto en el artículo 96.2 dcl TRLCSP. Una vez emitida la primera/única
factura por el contratista el Órgano de Contratación dictará resolución reconociendo la obligación y
proponiendo el pago de la misma, dicha resolución deberá contener el importe de la garantía objeto
de retención, parala ernisión por el servicio económico del correspondiente docurnento contable. En
el supuesto de que la primera factura no cubriera el importe total de la garcntía se procederá a

retener la parte restante en la segunda o siguientes hasta que se haya retenido el total de la misma, y
en la forma cstablccida anteriormente.
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18.2.- La garantía definitiva podrá constituirse en efectivo o en valorcs de Deuda Pública,

mcdiante aval o mediante contrato de scgru'o de caución, cn la forma y condiciones establecidas en los

aftículos 55 y siguientes del Reglarnento General dc la LCAP y se hará, en todo caso, cn la Caja de

Dcpósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La garantía constituida en valores deberá curnplir las condiciones señaladas en el artículo 55

del RD 109812001dc 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la LCAP.

Los avales, para su admisión como garantía, deberán reunir las características que se

determinan en el artículo 56.1 del RD 1098/2001, y las entidades avalistas habrán de curnplir los

requisitos rccogidos en el apartado 2 del mismo adículo, pudiendo utilizar el Anexo VIII del presente

pliego

Los contratos de seguros de caución, se admitirán cuando reúnan los requisitos del arlículo 57

dcl RD. 1098/2001, en sus diferentes apartados, pudiendo utilizar el Anexo IX del ptesente pliego.

Las garantías consistcntes en aval y en seguro de caución, se ajustarán a los modclos que

se recogen en el Decreto de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 13811999, de 28 de

octubre (BORM 260 de l0-11), por cl quc sc rcgula cl Rcglamcnto dc la Caja dc Depósitos de la
Cornunidad Autónoma.

18.3.- En elplazo de quince días, contado desde la fecha en que se hagan efectivas, en su caso,

las penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberá reponer o arnpliar Ia garantia constituida en

la cuantía que conesponda, incuriendo, en caso contrario, en causa de resolución.

III
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

19.- FORM ALIZACION DEL CONTRATO.

19.1.- La formalización del contrato no podrá efectuarse antes de que transcutran quince días

hábiles desde la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prcvista en el

afiículo 156 del TRLCSP.

Al documento administrativo de formalizacion del contrato, se unirá, formando parte del

contrato, la oferta del adjudicatario y un ejemplar del Pliego de Cláusulas Administrativas Pafticulares

y del de Prescripciones Técnicas.

Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, dentro del plazo señalado y

con anterioridad a la finna del contrato, deberá apoftar su CIF y escritura pública de constitución como

ta1.

19.2.- No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los

casos previstos en el artículo 113 del TRLCSP. El docunento en que se fotmalice el contrato será en

todo caso adrninistrativo, siendo título válido pam acceder a cualquier registro público. No obstante, el

contrato se fonnalizará en escritura pública cuando así 1o solicite el contratista, siendo a su costa los

gastos dcrivados de su otorgamiento.

19.3.- Cuando por causas irnputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato

dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía defìnitiva
del irnporte de la garantía provisional que, en su caso hubiese exigido. Si las causas de la no
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formalización fucren imputables a la Administración, se indemnizará al contratista de los daños y
pcrjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

19.4.-La formalización del contrato se publicará en el perfil del contratante y en el BORM, en
un plazo no superior a cuarenta y ocho días a contar desde la fecha de la fonnalización, conforme a lo
dispuesto en el artículo 154 del TRLCSP.

IV
EJECUCIÓN DEL CONTRATO

20.- RESPONSABLE SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

El Órgano de Contlatación podni designar una persona física o jurídica, vinculada al ente
contratante o ajena a el, como responsable del trabajo, quien supervisará la ejecución del mismo,
comprobando que su realización se ajusta a 1o establecido en el contrato, y cursará al contratista las

órdenes e instrucciones del órgano de contratación.

Actuará como responsable de este contrato por pafte del Scrvicio Regional de Empleo y
Fonnación, cl Director del Centro Nacional de Formación Profesional Ocupacional de Cartagena.

21.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ADJUDICATARIO.

21.1.- El contrato se ejecutará por el contratista con estdcta sujeción a las cláusulas
establecidas cn el presente pliego de cláusulas administrativas parliculares, observando fiehnente lo
establecido en el pliego dc prcscripcioncs técnicas, ejecutándose mediante la realización de tantas

unidades de las que integran el objeto del contrato como sean solicitadas por la Adrninistración.

21.2.- La ejecución dcl contrato se realizarâ a riesgo y ventura del contratista.

Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen, por sí o
por personal o medios dependientes del mismo, a terceros como consecuencia de las operaciones que

requiem la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como
consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración será responsable la misma denüo
de los lírnites señalados en las leyes.

El contratista será responsable igualmente de los daños y perjuicios que se originen durante la
ejecución del contrato, tanto para el Servicio Regional de Empleo y Formación como para terceros,
por defectos o insuficiencias técnicas de su trabajo, o por los effores materiales, omisiones e

infracciones de preceptos legales o reglamcntarios en los que el trabajo haya incurrido, de acuerdo con
lo establecido en el ar1ículo 305 del TRLCSP. Si el contrato se ejecutara de forma compartida con más
de un profesional, todos responderán solidariamente de las responsabilidades a que se refiere esta
cláusula.

21.3.- El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones
vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo y de prevención
de riesgos laborales, debiendo tener a su cargo el personal neccsario parala realizacion del objeto dcl
contrato, respecto del que ostentará, a todos los efectos, la condición de empresario. El
incurnplimiento de estas obligaciones por parte del contratista no irnplicará responsabilidad alguna
para el Servicio Regional de Empleo y Formación.
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E,l personal que por su cuenta contrate el adjudicatario no ostentará derccho alguno fi'ente a
la Administración de la Cornunidad Autónorna de la Región de Murcia y en concreto el Servicio
Regional de Empleo y Formación, teniendo el contratista todos los derechos y obligaciones
inhcrentes a la calidad de patrono respccto del citado personal con arreglo a la legislación laboral
vigente, sin que, en ningún caso resulte responsable la Administración y el Servicio Rcgional de

Empleo y Formación de las obligaciones nacidas entre el contratista y sus trabajadores.

21.4.- El contratista deberá respctar el carácter confidencial de aquella infonnación a la que

tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le haya dado el referido carácter o
que, por su propia naturaleza, deba ser tratada como tal. Asimismo estará obligado a guardar sigilo
respecto a los datos o anteccdentes que, no siendo públicos o notorios, esté relacionados con cl objeto
del contmto, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo, durante la vigencia del contrato, el
plazo de garantía y los cinco años posteriores al vencimiento de este último en los términos del
artículo 140.2 Real Dccreto Legislativo 312011, de 14 de novicmbre, por el que se aprueba el texto
rcfundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

El contratista no poclrá utilizar para sí ni proporcionar a terceros dato alguno de los trabajos

contratados ni publicar, total o parciahnente, el contenido de los mismos sin autorización escrita del

SEF.

El contratista adquiere, igualmente, cl compromiso de la custodia frel y cuidadosa de la
documentación que se le entregue para la realización del trabajo y, con ello, la obligación de que ni la
documentación ni la información que ella contiene o a la que acceda como consecuencia del trabajo
llegue, en ningún caso, a poder dc terceras personas. Asimismo, se compromete al uso de esta

información exclusivamentc para el desamollo de las tareas precisas para poder prestar los servicios
contratados.

En el supuesto de que, para la correcta prestación de sus servicios, el adjudicatario acceda o

pueda acceder a documentación, datos, equipos, sistemas informáticos, despachos y ubicaciones donde

se ahnaccnen o conserven datos de carácter personal y/o documentación que contenga esta tipología
de datos, vendra obligado a mantener la absoluta confidencialidad y secreto de toda aquella

infonnación a la que pueda acceder, no pudiendo transferir, duplicar o reproducir todo o parle de la

información y/o datos personales.

El contratista y todo el personal que intervenga en la prestación contractual quedan obligados
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 1511999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal y su normativa de desamollo. Esta obligación se mantendrá durante y después de la
realización del trabajo encomendado o de lafinalizacion del contrato, por cualquier causa, tratándose

por tanto de una obligación indefinida.

El contratista se comprornete a irnpartir a todas las personas a su cargo las instrucciones
precisas para el efectivo y obligado cumplimiento de estas instrucciones y de las responsabilidades que

asumen sobre la confidencialidad y secreto debidos. En este sentido, cl contratista realizarfi
advcrtencias y suscribirá cuantos documcntos scan necesarios con su personal, con el fin de asegurar

el cumplirniento de tales obligaciones.

Al realizar la prestación de servicios, el contratista se compromete a informar previamente de

la identidad del personales designado para desarollar las tar€as que de los mismos se deriven, quienes

se comprometcrán y atenderán al curnplirniento de las normas, espccificaciones y procedimientos de

seguridad y acceso establecidos por el SEF.

Cuando fìnalice la prestación contractual los datos de carácter personal serán destruidos o

devueltos a la entidad contratante responsable, o al encargado de tratamiento designado al efecto.
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La infracción de estos deberes por paúe dcl contratista generarâ, además de responsabilidad
contractual, la responsabilidad de índole civil, penal o administrativa que conesponda con arreglo a la
legislación vigente. En todo caso, el contratista será responsable de los daños y perjuicios que se

deriven del incumplimiento de esta obligación.

21.5.- Las demás establecidas en el Pliego de Prescrìpciones Técnicas.

Todas las obligaciones establecidas en esta cláusula se consideran escnciales a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 223 Ð TRLCSP.

22.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA

22.1.- De confonnidad con el artículo 67.2.9), del RD 1098/2001 (RGLCAP), el
adjudicatario/s está obligado a satisfacer todos los gastos de publicidad de la licitación derivados del
presente procedimiento, que como máximo serán de 500 €.

22.2.- Tanfo en las proposiciones presentadas por los licitadores, como en los prcsupuestos de

adjudicación se entienden comprendidos todos los gastos que el contratista venga obligado arealizar
para el completo cumplimiento de la prestación contratada, ya sean tasas e impuestos, directos e

indirectos, y arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que correrán por cuenta del

contratista, salvo el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) que deba ser soportado por la
Administración, que se indicará como partida independiente.

Se consideran también incluidos en la proposición del adjudicatario y en el precio del contrato
todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecución del contrato, incluidos la pafte
conespondiente de sus gastos generales, frnancieros, de personal o de otra naturaleza, el beneficio
imputablc a su gestión, así corno los posibles desplazarnicntos del personal al lugar de desanollo de

las acciones formativas.

23.- ABONOS AL CONTRATISTA.

23,l.EI contratista tiene derecho al abono del precio, con aneglo a los precios convenidos
de los trabajos que realmente ejecute, con sujeción al contrato formalizado, y a las órdenes dadas
por esta Administración.

23.2.- Si algún curso objeto del presente contrato hubiera de ser suspendido por la causa

referida en el primer pánafo de la cláusul a 26 de este pliego, e I adjudicatario recibirá como pago la
parte proporcional a la cuantía ofertada conespondiente a las horas de curso impartidas, sin que
proceda ningún otro tipo de compensación económica.

23.3.- El pago del precio del contrato se hará efectivo para cada uno de los lotes teniendo
en cuenta las horas efectivamente ejecutadas y conforme a la siguiente tabla (Tabla IV):
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Tabla IV
Pãgos / lìomJ lmp{rtl.l6r

1.- 200 horas que se facturarán ai
ftnalízar las mismas
2.- 200 horas que se facturarán al
ftnalizar 400 horas lectivas
3.- 210 horas que se facturarán al
ftnalízar las 610 horas lectivas
1.- 200 horas que se factura¡án al
firralizar las mismas
2.- 200 horas que se facturarán al
ftnalizar 400 horas lectivas
3.- 130 horas que se facfu¡arán al
firøIizar las 530 horas lectivas
1.- 200 horas que se facturar{n al
finalizar las mismas
2.- 200 'horas que se fachrarÀn al
ñnalizar 400 horas lectivas
3.- i30 horas que se facturarån al

finalízar las 530 horas lectivas
l,- 220 horas que se factu¡arån
finaßz.ar las mismas 

i

2.- 22A horas que se facturarån

ñnalizar 440 horas lectivas i

3.- 220 horas que se facturarán
finalìz;ar las 660 horas lectivas I

al

i.- 180 horas que se facturarán al
finalìzar las I 80 horas lectivas

Homi tôt¡ld

610

530

180

OPERACIONI.]S BASICAS EN PLANTA QU¡MICA

opER¡.ctoNES EN INsrALActoNEs ¡g eNgncie y sER\¡tctos

ÀUXILIARES

OPERACIONES POLIMEROS

r¡nt¡oprÁstrcos

COMPETENCIAS CLAVE: COMUNICACIÓN EN LENGUAS

FXTRANIF.RAs ltNGl Ési *-tr.¡1. r

f)€roDlÞaclotrCodlgo Ðspcctâlldad

QUrE0108

QUrEO208

FCOVO5

I

2

5

Pdlclon

1

2

N'hte

3
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l.- 180 horas que se factura¡án al
ftnalizar las I 80 horas lectivas

1.- 200 horas que se facfurarán al
ftnalizar las 200 horas lectivas

l.- 120 horas que se facturarán
finalizar las 120 boras lectivas

al

1.- 120 horas que se lacturaráh al
finalizar las 1 20 horas lectivas
1.- 200 horas que se factu¡arán
finalizar las 200 horas lectivas

al

l.- 120 horas que se facturarán al
finalizar las 120 horas lectivas
1.- 120 horas que se facturarán al
finalizar las 120 horas lectivas
1.- 200 horas que se facturarán al
finalizar las 200 horas lectivas

L- 200

1.- 200 horas que se facturarán al
ftnalizar las mismas
2.- I 70 horas que se fachrrarán al
finalizar 370 horas lectivas
3.- 120 horas que se facturarán al
finalizar las 490 horas lectivas
1.- 220 horas que se facfurarán al
finalizar las mismas
2.- 80 horas que se fachrrarán al
finalizar las 300 horas lectivas
1.- 200 horas que se factura¡án al
ñnalizar las 200 horas lectivas
1.- 240 horas que se facturarán al
finalizat las mismas
2.- 80 horas que se facturarán al
ñnalizar las 320 horas lectivas

180

200

120

r20

200

200

320

COMPETENCIAS CLAVE: CONÍUNICACIÓN EN LE\'GUAS

EXTRANJERAS lrNGt-Ésl Nlr'¡r. ¡

rNcLÉs rÉcNIco p.4R.\ TNDUSTRT.\ euÍlv[c^

¡EL2

EL2

IELT

COMPETENCIAS CLAVE: CO]\IPETÈNCI¡ VI,qTE¡T¡ÁT¡CN NIT'EI :

COMPETENCIAS CLAVE: COMPETENCI,T V,q.TEÀ,fÁTIC¡ NIVÊt- Z

COMPETENCIAS CLAVE: COÌTÍPETEIiCI¡ IT'I¡.TEIi,IÁTIC¡ XIi,EL :

QUiMICO (ûC034r_3 Y UC0342 3)

ENSAYOS r\TTCROBTOLOGTCOS Y BTOTECNOLOCTCOS (UC052_3,

I lcos1 1ì

ENSAYOS MICROBIOLOGICOS Y BIOTECT'OLOGICOS {I-:C054 3.

uc05i_t)

COMPEÎENCIÀS CL.AVE: COMPETENCIA M¡\TELtrÂTICA NJ

COMPETENCIAS CLAV!: COMPETENCIÁ MATEMÁTICA NI

COMPETENCTAS CLAVE: COMPETENCIA MATEM,{1.IC,A NI

ANALTSTS QUTMTCO ruCos2 3, UC053_3)

FCOVo6

QUIAIOEXP

FCOv23

FCOV23

FCOV23

FCOV23

FCOVI2

QUIL0108

QUIL0108

QUÏA0l08

QUrAO208

QUrA0208

6

7

9

tl

t3

77

18

z

3

1

2

J

I

2

5

7
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l.- 240 horas que se facturarán al
finalizar las mismas
2.- 140 horas que se facturarán al

finalizar las 380 horas lectivas
1.- 90 horas que se facturarán al
finalizar las 90 horas lectivas

1.- 120 horas que se facturarán al
finalizar las 120 horas lectivas
1.- 150 horas que se facturarán al
finalizar las 150 horas lectivas
l.- 90 horas que se facturarán al
finalizar las 90 horas lectivas
1.- 120 horas que se factura¡án al
finaltzar las 120 horas lectivas
1.- 80 horas que se facfurarán
finaluar las 80 horas lectivas

al

1.- 250 horas que se facturarán al
ftnalizar ias mismas

2.- 250 horas que se factura¡án al
finalizar 500 horas lectivas
3.- 180 horas que se facturarán al
ftnahzar las 680 horas lectivas
l.- 250 horas que se facturarán al

finalizar las mismas
2.- 150 horas que se fach¡rarátn aI

fnalizar las 400 horas lectivas

l.- .?50. 
horas que se fachrrarán al

llnaløar las mrsmas

2.- 250 horas que se factura¡ån al
finalizar 500 boras lectivas
3.- 100 horas que se facturar{n al
{lr;ralizar las 600 horas iectivas I

l.- 200 horas que se facñlrarán al

90

120

r50

90

t20

680

400

ÞOCENCIA DE LA FORMACION PROFESIONAL PARA EL EWLEO

oRcAuNlzActóN y coNTRoL DE END (uct545_3)

ORGANIZACION Y COñ-TROL l)E END (UCl546_3)

ORGANIZACION Y CONTROL DE END (UCI548_3)

oRGÀNIZACION Y CONTROL DE END (UCl545 3)

oRGÀ\tz^ctóN y coNTRoL DE END (ucl547_3)

OPERADOR DE INSTÀLÀCIONES RADIACTIV¡.S

STIPERV'ISOR DE fNSTALACIO}.ES R.ADTACTIVAS

SOLI]ADURA CON F]LI'CTR REv Y TJG

SOLDADURA OXIGAS Y SOLD. MIG MAG (UFI672, UFI673

uFl674. UFt675 Y UFl676)

open¡c¡óN oe srsr¡MÀs TNFoRMÁTrcos

ôppRActóN DF RFDFs DFpÄRTAMFNTAT Ës

sscEol 10

QUrA0l l0

QUrA01l0

QUrAOl l0

QUrA0l l0

QUIAOT l0

ADGZ84

QUIAIO

FMECOI lO

FMECO2IO

TFCTo209

rFcTOt l0

20

2t

22

23

24

28

31

2

3

4

5

'l

2

9

l1
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ftnalizat las mismas ì

2.- 200 horas que se facturarán al
fnalizar 400 horas lectivas i

3.- 130 horas que se facturarJn al
ftnalizar las 530 horas lectivas i

l.- 200 horas que se

ñnalizar las mismas
2.- 200 horas que se

finaliz,ar 400 horas lectivas

a1

al

al3.- 210 horas que

ñnalizar las 610 horas trectivas i

1.- 200 horas que se facturarán
frnalizar las mismas
2.- 200 horas que se facturarán
finalizar 400 horas lectivas
3.- 140 horas que se facturarán
fnalizar las 540 horas lectivas i

al

al

al

l.- 250 horas que se facturarán al
ftnalizar las mismas
2.- 250 horas que se facturarán al
finahzar 500 horas lectivas
3.- 100 horas que se facturarán al
Itnalizar las 600 horas lectivas

1.- 200 horas que se facturarán a1

ftnalizar las mismas
2.- 200 horas que se facturarán al
finalizar 400 horas lectivas
3.- 1i0 horas que se factura¡án al
fnalizar las 510 horas lectivas

600

510

srsrEN.rAS MrcRotNFoRMÁTrcos

MONTAJE Y REPARACION DE SISTEMAS NIICROINFOR]\IATICOS

oprRÀcloNps BÁstces rN uvrr qLrillrcÀ

DÊ TRAT DE AGLÍAS

IFCTO2O9

rFcT0309

30

32

33

2

2

13
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23,4,- El pago se realizarâ contra factura, expedida de acuerdo con la normativa vigente,
debidamente conformada por la persona designada como responsable del contrato por el Organo de

Contratación del Servicio Regional de Empleo y Forntaciórr, acompañadas de un cefiificado que

acreditará su curnplimiento confonne a las prescripciones del mismo, valorándose positivamente. El
plazo de abono se ajustará a los térrninos y condiciones que se establecen en el artículo 216 del
TRLCSP,

Por aplicación de lo previsto en el artículo 4 del Decreto n' 155/2013, de 27 de diciembre,
por el que se crea y regula el Registro Contable de Facturas de la CARM y en la Disposición
Adicional Trigésimo Tercera del TRLCSP, el contratista tiene la obligación de prcsentar los originales
de las facturas o sus documentos sustitutivos ante la Unidad de recepción de facturas correspondientc al
órgano de contratación preferentemente, esto es ante el Registro dc la Oficina Corporativa de atención
al ciudadano del Servicio de Empleo y Formación sito en Murcia, Avda. Infante Don Juan Manuel,
14,Bajo, ante cualquier unidad integrada en el Sistema Unificado de Registro de la Adrninistración
Rcgional o ante un registro administrativo en los términos de la Ley 3912015, de Procedimiento
Âdrninistrativo, en el plazo de 30 DIAS, desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la
prestación de servicios, a efectos de su remisión al Servicio de Contratación para su trarnitación. La
anotación en el Registro contable de facturas es requisito necesario para la trarnitación del
reconocimiento de la obligación derivado de las prestacioncs realizadas.

Datos que deben constar en la factura:

- Órgano adrninistrativo con cornpctencias en materia de contabilidad pública: Servicio
Económico y Contratación del SEF, Avda. Infante Don Juan Manuel, 14, 3001I Murcia.

- Órgano de contratación: Servicio Regional de Empleo y Formación, Avda. Infante Don
Juan Manuel, 14, 30011 Murcia.

Destinatario de la factura: D. Juan Antonio Madrid Mendoza, Director del Centro Nacional
de Formación Profcsional Ocupacional de Cartagena (Responsable del contrato), Centro
Nacional de Formación Profesional Ocupacional de Cartagena, Cl Goya, s/n, 30300 de

Cartagena.

Si procede la facturación electrónica, los códigos DlR3 a uttlizar (disponibles
https ://face. gob. es/es/directorio) son :

en

Órgano competente en materia de contabilidad pública: Intervención General de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. CODIGO DIR3: 414003281

Organo de contratación: Servicio Regional de Empleo y Formación, CODIGO
DiR3: 414013892S.E.F.

Unidad Tramitadora de la factura: Secretaría General Técnica del Servicio
Regional de Empleo y Formación, CODIGO DIR3: A14013892 - S.E.F.

Asimismo, deberá en la factura constar el Código Internacional de Cuenta Bancaria
(IBAN) donde desee que se le transfiera el precio del contrato.

a
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23.5. En eI plazo máximo de un mes a contar desde la entrega dcl objeto del contrato, sc

procederá a su recepción, en prueba de 1o cual sc levantará la corespondientc Acta.

23.6.- Dentro del plazo de treinta días, a contar desde la fecha del acta de recepción, deberá
acordarse y ser notificada al contratista la liquidación del contrato y abonársele, sn su caso, el saldo
resultante.

24.- INCUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS Y PENALIDADES

24.1.- El contratista queda obligado al curnplimiento del plazo de cjecución del contrato en los

términos previstos en la cláusula l0 del presente pliego.

24.2.- Conforme a lo prevenido en el artículo 212.1 deI TRLCSP para el caso de

cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del mismo o para el supuesto de incumplirniento
de los compromisos o de las obligaciones esenciales de ejecución del contrato que sc hubiesen
establecido conforme a los artículos 64.2 y 118.1 del TRLCSP, en el caso de que el contratista
realizara defectuosamente el objeto del contrato, el órgano de contratación podrá optar por resolver
el contrato con incautación de la garantía constituida, o bien imponer unapenalízación econórnica
proporcional a la gravedad del incumplimiento, en una cuantía que podrá alcanzar el l0 por 100

del presupuesto del contrato.

La misma previsión anterior se aplicará cuando el contratista, por causas irnputables al rnismo,
hubiera incumplido parcialmentc la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato.

24.3.- Se establecen como condiciones especiales de ejecución del contrato, cuyo
incurnplirniento detcnninará la imposición de penalidades, las siguientes:

a) Deber de confidencialidad.
b) Cumplimiento defectuoso de la prestación.
c) Cumplirniento de la ejecución parcial de las prestaciones objeto del contrato, por
causas imputablcs al contratista.

24.4.- PENALIDADES

Para las condiciones especialcs dc cjccución previstas cn las letras a), b): 1 por 100 del
precio del contrato, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el
incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso, podrá alcanzar un l0 por 100 del precio del

contrato, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valolar
la gravedad.

Las relativas a cumplimiento defectuoso de la prestación, se impondrán cuando, al tiernpo
de la recepción del servicio, se constatc por el órgano de contratación, que pol'causas irnputables al
contratista, aquel no se encuentra en estado de ser recibido por adolecer de etrores, defectos o

inconsistencias.

Para la condición cspecial dc cjecución prevista cn la lctra c), la penalidad consistirá en

un 20 por 100 del precio de la prestación parcial incumplida, si ésta es susceptible de valoración
económica. Si no cs susceptible de valoración económica o siéndolo se incumple más de una
prestación parcial, será de un 5 por 100 del precio del contrato.

Se¡vicio Regional de
Empleo y Formación
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Si llegado el final del plazo establecido, el contratista hubiere incunido en demora, por causa

irnputable al rnismo, la Administración podrá optar indistintamente, por la resolución del contrato con
pérdida de la garantía constituida o por la irnposición de las penalidades diarias en la proporción de

0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato.

Cadavez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del
contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la rcsolución del mismo o acordar
la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

Las relativas a curnplimiento defectuoso de la prestación, se impondrán cuando, al tiempo
de la recepción del servicio, se constate por el órgano de contratación, que por causas imputablcs al

contratista, aquel no se encuentra en estado de ser recibido por adolecer de elrores, defectos o

inconsistencias.

La imposición de penalidad no excluye la indemnización a que pueda tener derecho la
Administmción por los daños y perjuicios ocasionados por el retraso imputable al contratista.

El importe de las penalidades por demora se hará efectivo mediante la deducción de las

mismas en las facturaciones que se produzcan. En todo caso la garantía definitiva respondcrá dc la
efectividad de aquellas, de acuerdo con lo establecido en cl artículo 100 del TRLCSP. En caso de

quc se hagan efectivas sobre Ia garantía las penalidades o indemnizaciones exigibles al

adjudicatario, este deberá reponer o arnpliar aquélla, en la cuantía que corresponda, en el plazo de

quince días desde la ejecución, incuniendo en caso contralio en causa de resolución.

24.5.- Para la irnposición de este tipo de penalidades sc sustanciará un proccdimiento cn el
que necesariarnente tendrá lugar trámite de alegaciones al contratista.

24.6 - La constitución en mora del contratista no requerirá intimación previa por parte de la
Administración.

V
CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN

25.- CESION Y SUBCONTRATACION.

25,1.- La cesión dcl contrato se regirá por lo dispuesto en el artículo 226 TRLCSP.

25.2.- Queda prohibida la subcontratación de la ejecución parcial de prestaciones objeto del

contrato principal para Iapresente contratación.

VI
SUSPENSIÓN DEL CONTRATO

26.- SUSPENSIÓN DEL TRABAJO OBJETO DEL CONTRATO

Los cursos dc los que es objeto este contrato, están programados para ser impartidos a un
núrnero de alumnos según lo establecido en la Tabla li contenida en el apartado 9 del presente

Pliego y no se realizara si el número de los seleccionados hasta la fecha de inicio no alcanzara aln"
de alumnos mínimo rnostrado en dicha tabla o si el módulo de prácticas profesionales no laborales
(si lo tiene) no se llevara a cabo debido a que ninguno de los alumnos reúna las condiciones
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necesarias para su realización. La selección de alumnos en el número mínimo indicado constituye
condición suspensiva de la ejecución de este contrato. En cl caso cle que esta circunstancia ocun'a
ya sea al inicio del curso o una vez que se haya iniciado éste, el SEF determinará si procede o no la
suspcnsión de la acción formativa o en su caso la modificación de la programación de dicha acción
formativa, con el fin de adaptarla a las necesidades del colectivo al que va dirigido, según establece

cl artículo 106 de TRLCSP.

Si la Administración acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por la
aplicación de lo dispuesto en el ar1ículo 216.5 de| TRLCSP, se levantará un acta en la que se

consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución de aquéI.

Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista, en su caso, los daños y
perjuicios efectivamente sufi'idos por éste, los cuales se cifi'arán con ameglo a lo dispucsto en los
apaftados 2y 3 del aftículo 309 del TRLCSP.

VII

FINALIZACIÓN DEL CONTRATO

27- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

27.1.- El contrato se entenderá cumpliclo por el contratista cuando éste haya realizado la
totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en este pliego y en el de prescripciones

técnicas y a satisfacción de la Administración, cuya conformidad se hará constar de fonna expresa

dentro del plazo de un mes de haberse producido la cntrega o realizacion del objeto del contrato.

27.2.- Si los servicios no se hallan en condiciones de ser recibidos, se dejará constancia
exprcsa de tal circunstancia mediante acta de rcccpción que deberá ser negativa y se darán las

instrucciones precisas al contratista para que subsane los defectos obselados, o procecla a una nueva

ejecución de conformidad con lo pactado, para lo cual el actahabrâ de fijar un plazo. Si pese a ello,
los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de vicios o

defectos imputables al contratista, se docurnentarâ esta circunstancia en acta de disconformidad,
en tal caso quedará la Administración exenta de la obligación de pago, y tendrá derecho, en su

caso, a la recuperación del precio satisfecho hasta entonccs.

Mediante lnfonne de conformidad emitido por el responsable del contrato se constatará la
correcta ejecución de la prestación, así como la recepción de los servicios.

28.. RESOLUCION Y EXTINCION DEL CONTRATO

28.1.- Son causas de resolución de este contrato las previstas en los artículos223,224y 308
del TRLCSP dando lugar a los efectos previstos en los artículos 225 y 309 del TRLCSP.

Al amparo del apartado h) del artículo 223 del TRLCSP, se considera causa de resolución
del contrato aquellos casos en los que por circunstancias sobrevenidas, una vez iniciado el curso, se

produjeran bajas voluntarias de alumnos participantes en el mismo, que situasen el número de

alumnos por debajo del rnínirno establecido para cada uno de los lotes (según establcce la tabla Il
del apartado 9 del presente Pliego). Para que opere esta causa de resolución, sólo se requiere la
decisión del órgano de contratación, que se notificará fehacientemente al contratista y será
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inmediatamente ejecutiva a partir de su notificación, con independencia de la necesana
justificación en el expedicnte de contratación de la causa que motive la decisión. En este supuesto
de resolución, el adjudicatario tendrá derecho al abono de las horas efectivamente irnpartidas y no
tendrá derecho a indcmnización de daños y perjuicios.

Al arrparo del apartado f) del artículo 223 del TRLCSP, se consideran causas de

resolución por incumplimiento de obligaciones contractuales esenciales, las siguicntcs:

a) La celebración de subcontratos.
b) La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con la Administración o

incurrir en causa de incompatibilidad.
c) El incumplimiento de la ejecución total de las prestaciones objeto del contrato, por

causas imputablcs al contratista.
d) Lafalta de subsanación de los defectos observados en el momento de la recepción

del objeto del contrato o durante el plazo de garantía establecido, por causas imputables al

contratista.
e) Incumplimiento reiterado de las instrucciones dadas por el Responsable del

Contrato.

Ð La reiterada obstrucción a las facultades de dirección c inspección del Servicio
Regional de Ernpleo y Formación de la Región de Murcia.

g) La realización de cualquier modificación durante la ejecución del contrato, sin
contar con la aprobación del órgano de contratación del Servicio Regional de Empleo y Formación
de la Región de Murcia.

h) La cesión de los derechos y obligaciones dimanantes del contrato, cuando no esté

permitida expresamente.
i) El incumplimiento de la obligación de dedicar a la ejecución del contrato los

medios pcrsonales y materiales comprometidos en la oferta o, en su caso, suficientes para la
coffecta ejecución del contrato.

j) El incumplimicnto de las obligaciones establecidas en rnateria de propiedad
intelectual o industrial.

k) Destinar a la prestación del servicio personal que no cuente con la debida solvencia
conforme a lo establecido en el presente pliego.

l) El incumplimiento por el contratista de la obligación de guardar sigilo a que se

refiere la cláusula 2l .4, respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios,
estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su conocitniento con ocasión del
mismo.

La incursión en cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, facultará al

Servicio Regional de Empleo y Formación de la Región de Murcia para dar por resuelto el

contrato, con la indernnización de daños y perjuicios y demás efectos que procedan conforme a la
normativa aplicable, pudiendo optar por la ejecución subsidiaria, realizando las obligaciones
incumplidas o continuando la ejecución del contrato por sí o a través de las personas o elnpresas

que determine, a costa del contratista. El importe de la garantía responderá dc todo ello, en cuanto
alcance, y sin perjuicio de la responsabilidad general del contratista.

28.2.- Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, le será incautada la garantía

definitiva, sin perjuicio de la indemnizacion, en su caso, por los daños y perjuicios originados en lo
que excedan del importe de la garantía incautada.

Servicio Regional de
Empleo y Formación
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29.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

De conformidad con lo establecido en el apartado scxto de la Disposición Adicional decimoctava
de la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Cornunidad Autónoma dc la
Región de Murcia para el ejercicio 2016, eI presente contrato podrá ser objeto de modificación,
para posibilitar el objetivo de estabilidad presupuestaria, reducicndo el volumen de obligaciones,
en el sentido de disminuir el número de rnódulos a impartir, con la finalidad de reducir el precio
del contrato enun2o/o y siguiendo el procedimiento prcvisto con carácter general en el artículo 106

del Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

En el supuesto que con posterioridad a la formalización del contrato razones de interés
público aconsejen la necesidad de introducir modificaciones en el contrato que no se hubieran
podido prever en los Pliegos o en el anuncio de licitación, se deberá estar a lo previsto en los
artículos 107 y 108 del TRLCSP. Las modifìcaciones del contrato que se acuerden conforme a lo
previsto en el citado artículo 107, no podrán alterar las condiciones esenciales de la licitación y
adjudicación, y deberán limitarse a introducir las variaciones estrictamente indispcnsables para

responder a la causa objetiva que las haga necesarias.

El contratista no podrá introducir en la ejecución del contrato modificación alguna, salvo
que para ello hubiese obtcnido autorización u orden expresa, por escrito, del órgano de

contratación, el cual solamente podrá decidir modificar el contrato con carácter excepcional por
razones de interés público y para atender a causas imprevistas debidamente justificadas, de acuerdo
con lo establecido en los aftículos 210, 219 y 234 TRLCSP, siguiendo el procedirniento establecido
en los artículos 158 a 162 del RGLCAP, a cuyos efectos deberá darse trámite de audiencia al

contratista.

30.- PLAZO DE GARANTIA.

De acuerdo con el aftículo 222.3 del TRLCSP, dada la naturaleza del contrato, que consiste
cn un curso formativo cuya correcta ejecución es constatable en el mismo momento de su

ejecución, no se establece plazo de garantía. Por consiguiente una vez ftnalizada la prestación y
realizada la recepción de conformidad, el adjudicatario quedará exonerado de responsabilidad.

31.- DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA.

31.1.- Curnplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no resultaren
responsabiliclades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, y transcunìdo el periodo de

garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o cancelación de aquélla.

31.2.- Transcurido un año desde la fecha de terminación del contrato sin que la recepción
formal y la liquidación hubiere tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin
más demora, a la devolución o cancelación de las garantías, siempre que no se hayan producido las

responsabilidades a que se refiere el arlículo 100 del TRLCSP.
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ANEXOS AL PRESENTE PLIEGO

Los siguientes Anexos forman parte inseparable del presente Pliego

Anexo I.- Modelo de declaración responsable.
Anexo II.- Modelo de proposición económica.
Anexo III.- Modelo de pertenencia a grupo de empresas.
Anexo IV.- Modelo de declaración vigencia datos Registro Licitadores
Anexo V.- Modelo de autorización para obtención de datos.
Anexo VI.- Modelo de compromiso de UTE.
Anexo VII.- Modelo para solvencia técnica (datos del docente).
Anexo VII: Modelo de Aval
Anexo IX: Modelo de Certificado de Seguro de Caución

Murcia, a

LA JEFE DE SECCIÓN DE CONTRATACIÓN
(Documento firmado electrónicamente al margen)

Fdo.: Soledad María Rubio Sánchez
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VOBO LA JEFA DE SERVICIO ECONÓMICO Y DE CONTRATACIÓN
(Documento firmado electrónicamente al margen)

Fdo. Mu Paz Nicolás Canilero
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ANEXO I: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D................. con DNI no........................., (en el caso de actuar
en representación), como apoderado de la empresa
con CIF no................. , para concurir a la contratación del SERVICIO PARA LA
IMPARTICIÓN DE VARIOS CURSOS EN EL CENTRO NACIONAL DE FORMACIÓN
PROFESIONAL OCUPACIONAL DE CARTAGENA (MURCIA), INCLUIDOS EN LA
PROGRAMACIÓN AUTONóMICA.
LOTE/S NU ,...

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

Que la empresa a la que representa:

-Cumple las condicioncs establecidas legalmente pam contratar con la Administración y
con todos y cada uno de los requisitos de capacidad, representación y solvencia establecidos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la presente contratación, y
en el artículo 146.1del TRLCSP, en el momento de finalización del plazo de presentación
de proposiciones.

-No está incursa en las prohibiciones para contratar con la Administración de conforrnidad
con 1o dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público y se halla al coriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y especificadas en los artículos 13

y 14 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por Real Decreto 109812001, de 12 de octubre.

-No forma parte de sus Órganos de Gobierno o Administración, persona alguna de aquellas a
que se refiere laLey 511994, dc I de agosto, del Estatuto Regional de la Actividad Política.

Y se compromete a aportàr, cuando sea requerido, la documentación acreditativa de ello prevista
en el presente pliego.

(Lugar, fecha y firma)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y
FORMACIóN
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A N E X O II: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

DNI
TELÉFONO n":

no

FAX no

......,con_domicilio_en
(en el caso

de actuar en representación) como representante de CIF o DNI

en.................. el día.... de................... de 201_, y de las condiciones para concurrir a la
contratación del servicio "[denominación conîratoJ", cree que se encuentra en situación de acudir como licitador del

mismo. LOTE/S No ..........

A este efecto hace constar que conoce el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de

Prescripciones Técnicas que sirven de base a la convocatoria, que acepta incondicionalmente sus cláusulas, que

reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración, no hallándose

comprendido en ninguna de las circunstancias que, según la legislación vigente, excluyen de la contratación

adrninistrativa, y se compromete en nombre a tomar a su cargo el mencionado servicio, con estricta sujeción a los

expresados requisitos y condiciones, por un precio de:

E

õ

I

õ

2 2 QUlE0208

OPDIìAClONES EN INSTALACIONES

DB DNERGi^ Y sERVrctos

ATJXILIARES

oncnNlz¡clót.l v coNTRoL DE L^

tn¡¡¡s¡. o¡ poLÍvrnos

TERMoPLÁsT

€ €450 80

580 80

€

€

20. L9 dc la

2 4 QUlT0509 € €

g
20.1.9 dalalæy 37192 dc 28 dc dicicmbrc.
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GEÆ{¡t(,¡
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Importe

hora

PPNL

Importe

total
Horns

Centro

Horns

PPNL

Importe

hora

Centro

N^

curso
Código Espccialidad DcnominaciónPosición

80 € € €
ENoPER^cloNDS sÁslc¡s

pL¡tr¡r Quivlc¡.
s30I QUrEol08

Importe

hora

PPNL

Importe

total
Horas

Centro

Horas

PPNL

Importe

hora

Centro

N'
curso

Código Especialidad DenominaciónPosición

120 € € €
OPERA('IONES DE

tn¡tsronv¡< ló¡l DE t'oLÍMERos

t¡n¡r¿oplÁstlcos

410I 3 QUrT0509
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Económicr:,Turisnro y Empleo Íeltf*re9FJStjCo

o[ tHÊt{o lsrA'tÁr

3 7 QUIAIOEXP
lNcr-És rÉcNlco r,^R^ INDUSTRT^

euÍMrc^
200 0

Seruicio Regional de
Empleo y Formación

20.1.9 dc la 37192 dc 28 dc dicicmbrc.

l3 FCOVI2

20.1.9 dclaby3T/92 dc 28 dc dicicmbrc.

É

3

COMPDTENCIAS CLAVE:

coMPurENct^ M^TDMÁTtc^

NIVI]I- 3

200 0

20.1.9 dc lal*y 37/92 dc 28 dc dicicnrbrc.

[,otc Posición
N"

curso
Cédigo Especialidad Denominación

Horas

Centro

Horas

PPNI,

lmporte
hora

Centro

Importe

hora

PPNL

Importc

total

5 FCOVO5

COMPETENC]IAS CLAVE:

cotr¡utuc¡ctÓN DN LENcU^s

EXI'R^NJER^s 0Ncr-És) Nlv¡r- z

180 0 € € €

2 6 FCOV06

COMPDTDNCIAS CLAVD:

covuNlc.,tclÓN nN LDNcU^s

nxrR^NJÊR^s ltNct.Ésr NlvEt- 3

180 0 € € €

*
Læ Posición

N'

curso
Código Especialidad Dcnominación

Horas

Centro

Horas

PPNL

Importe

hora

Centro

lmporte

hora

PPNL

Imporfe

total

I FCOV23

COMPEl'ENCIAS

COMPETDNCIA

NIVI]I- 2

CLAVE:

M^TEMÁTIc^ 120 0 € € €

2 l0 FCOV23

COMPETDNCIAS CLAVD:

coMPtìTuN('t^ M^TEMÁTtc^

NIVFI ?

t20 0 € € €

Posición

3 t2

N"

curso

Importe

hora

Centro

lmporte
hora

PPNL

Código Especialidad

FCOVI2
COMPDTENCIAS CL,AVE:

coMPDTENCI^ M^r¡tr¿ÁrlC¡

NIVEI- 3

Denominación

200

Horas

Centro

0

Horas

PPNL

Importe

total

€I 9 FCOV23

COMPDTENCIAS

COMPDTENC]A

NIVEL 2

CLÂVE:

MATEMÁTICA 't20 0 € €

,) il FCOV23

COMPETENcìl^S CL^VEl

COMPETDNCIA MATEMATICA

NIVFÍ , ?

t20 0 € € €

ElT'iSTRE
ü¡F+äX,¡ffi

5ó



Región de Murcia
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Ëconórn ico,Tu risrrrr: y Em¡:leo tQltfFvao ru?¡"laa

0[ {Hfr,{o IsfÀrlr.
Seruicio Regional de
Empleo y Formación

3

20.1.9 dc la 37192 dc 28 dc dicicmb¡c.

l6 QUrA0l08

l8 QUrA0208

ENSAYOS FISICOS Y

FÌSICOQUIMICìOS (UC005(¡_3 Y

ucoo57 3)

ENSAYOS MICROBIOLOCICOS Y

BIOTECTNOLOcTCOS (UC054 3,

uc055 3)

220 80

240 80

€

2 € € €

20.1.9 dclal*y 37/92 dc 28 dc dicicmbrc.

20.1.9 dclalry 37/92 dc 28 dc dicicmbrc.

Posicién
N"

curso
Código Especialidad Denominación

Horas

Centro

Horas

PPNL

Importe

hora

Centro

Importe
hora

PPNL

Importe

total
Lote

200 0 € € €l4 QUrLO108 ^N^LrSrS 
QUIMICO (UC052 3,

uc053,3)

2 l5 QUlL0l08 ^N^LtSIS 
QUIMICO (UCo34r_3 Y

uc0342_3)
370 t20 € € €

Horas

Centrg

I{oras

PPNL

hnporte

hora

Cèllt|o

Importe

hora

PPNL

Importe

total
Lú Posición

N'
culfo

Código Especialidad Denominacién

t7 QUrA0208

ENSAYOS MICROBIOLOGICOS Y

BTOTDCNOLOCICOS (UCo52 3,

uc0s3_3)

200 0 € € €

Posición
N'

curso
Código Especialidad Denominación

Horas

Centro

Horas

PPNL

lmporte
hora

Centro

Importe

hora

PPNL

Importe

total

340 40 € € €I l9 SSCEOI IO
DOCENCIA DE LA FORMACION

PROFESIONAL PARA EL EMPLEO

5't



Importc

hora

PPNL
Lote Posición

N"

curso
Cédigo Espccialidad Dcnominación

Horas

Centro

Horas

PPNL

lmporte

hora

Centro

lmporte
total

20 QUIA0r l0
ORCANIZACIóN Y CONTROL DE

DND (UCls4s_3)
90 0 € € €

€ € €2 2l QUrA0il0
ORCANIZACIÓN Y CONTROL DE

END (UCt546 3)
120 0

t) QUrA0ll0
onc;¡Nlz¡cróN v coNTRoL DE

END (UC t54{r_3)
150 0J

90 04 23 QUrA0l l0
ORCANIZACION Y CONTROL DD

END (UCl54s 3)

Importe

hora

Centro

lmporte
hora

PPNL

Posición
N'

curso
Cédigo Especialidad Denominación

Horas

Ccntro

Horas

PPNL

Importe

total

25 ADGZ84
OPERADOR DE INSTALACIONES

RADIACTIVAS
80 0 € € €I

Horas

Centro

Hor¡s
PPNL

Importe

hora

Centro

Importe

hora

PPNL

Importe

total
Posición

N'
curso

Código Especialidad Denominación

I 11 FMECOI IO
SOLDADURA CON ELECTR RDV Y

TIC
640 40 € € €

ntr Regién de Murcia
Consejería de Des¡rrrollc:
Econórnico,Tur¡smr; y Empleo rel5añr,)oó ruet€Õ

Õ[ lHfrro tsrÀf¡L

5 120 0

0

Seruicio Regional de
Empleo y Formación

€

1.9 dc la 37192 dc 28 dc dicicmbrc.

24 QU[A0l l0

26 QUlAl0

28 FMECO2IO

oRc^Ntz^ctóN Y coNTRoL DE

END (UCl547_3)

SOLDADURA OXICAS Y SOLD. MIG

MÂG (Ut'1672, UFl673, UF t61 4,

UFI(,75 Y UFl676)

¿

E

,> SUPERVISOR D8 INSTALA(]ONES

RADIA(ìTIVAS
t20 €

€ e

€

€

artículo 20. 1.9 dc la tæy 37192 dc 28 dc dicicmbrc.

1 360 40

artículo 20.1.9 dc la l*y 37192 dc 28 dc dicicmbrc.
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Ecr:nómico,Turisr no y Emplec relg:*Ðeoru8ucç

o[ ftrlt¡o t5lÀlit
Seruicio Regional de
Empleo y Formación

2

articulo 20.1.9 dc la try 37192 dc 28 dc dicicmbrc.

2

2

3l rFcTol l0

32 lFCTO309

OPERACION DE RDDES

DI]PARTAMENTALES

MONTAJE Y REPARACION DD

SISTEM S MICROINFORMATIC]OS

490 40

470 40

€

€

€

€

€

= €

a¡ticulo 20.1.9 dc la try 37192 dc 28 dc dicicrnbrc.

artículo 20.1.9 dc la Lcy 37192 dc 28 dc dicicrnbrc.

I

E

Cada licitador deberá rcllenar el cuadro correspondiente al lote/s que oferte, âsí como rellenar el precio
cn letra en la parte inferior de cada uno dc los lotes. En caso de discrepanciâ entre el precio total de la
proposición señalado en número y el redactado en letra, prevalccerá lo establecido cn la lctra.

[Lugar, fecha y firma]

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN

Importc
hora

PPNL
Lote Posición

N"

curso
Código Especialidad Denominación

Horas

Centro

Horas

PPNL

lmporte
hora

Centro

lmporte

totâl

I 29 IFCTO2O9
DE SISTDMASoPDlì^ctóN

IN¡onvÁtlcos
560 40 € € €

N"

curso
Denominación

l{oras

Centro

Horas

PPNL

Importe

hora

Ccntro

lmporte

hora

PPNL

Importe

total
Lq# Posición Código Especialidad

30 tFCT0209 SISTDMAS MICROINFORMATICOS 560 40 € € €

Posición
ds
ÈoB

N"

curso
Código Especialidad Denominacién

Horas

Centro

Horas

PPNL

Importe
hora

Centro

Importe

hora

PPNL

Importe

tofâl

33 QUrEOl08
DNoPER^ctoNES BÁstc^s

lLrWt.A. qUiVtCrr
530 80 € € €

2 34 SEAGO2 I O
OPERACION DE ESTAC]ÍONES DD

TRA]' DE AGIJAS
460 80 € € e

ET'isffiE
d¡HiÉ¡ã,}r{-d:.5\åtf

Éffi
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Econórnico,Turrsrrro y Emplec
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gel
Servicio Regional de
Empleo y Formación

ANEXO III
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PERTENENCIA A GRUPO DE

EMPRESAS

(A utilizar en pøpel con membrete de Iø empresø)

D................. con DNI no........................., (en el caso de actuar
en representación), como apoderado de la empresa ..........,
con CiF no................. , pata concurrir a la contratación de " [denominacíón del
contratoJ

DECLARA
r Que la crnpresa a la que repre sento forma paftc dcl grupo dc

empresas. ..., de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.1 del
Código de Comercio, y que se presenta a esta licitación concuniendo con las empresas
pertenecientes al mismo grupo siguientes:

r Que la empresa a la que represento forma parte del grupo de

empresas. ........., de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.1del Código
de Comercio, y que se presenta a esta licitación no concurriendo con otras empresas pertenecientes
al mismo grupo.

r Que la empresa a la que represento no fonna parte de ningún grupo empresarial, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 42.1 del Código de Comercio.
(Lugar, fecha, firma y sello de la empresa)

(Marcar con X la casilla que proceda)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN
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Servicio

ANEXO IV: VIGENCIA DE LOS DATOS DECLARADOS EN EL REGISTRO DE
LICITADORES

D. ., DNI no (en el caso de actuar en

representación) como representante de CIF o DNI
no para concunir a la contratación de " [denominación del contratoJ "

CERTIFICA:

Que en cumplimiento de lo previsto en el a¡tículo 746.3 del Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3l20ll, de 14 de

noviembre, todos los datos que figuran en el certificado de inscripción en el Registro de

Licitadores de la Comunidad Autónoma de Murcia y, en su caso, en el Registro de Empresas

Clasificaclas clel Ministerio cle Economía y Hacienda, son válidos y están vigentes en el día de la
fecha

(Lugar, fecha y firma)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN

6l



Región de Murcia
Consejería de Desarrollcl
Econóni icr:,Turisrrro y Em pleo rel*ñlc¡oRJeLicÕ

Þr ftiPrro !sÍÀ'fÁt
Seruicio Regional de
Empleo y Formación

ANEXO V: AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE EL SERVICIO REGIONAL DE
EMPLEO Y FORMACIÓN PUEDA RECABAR DATOS DE LAS ADMINISTRACIONES DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Expte. Contratación: [denominación del contraloJ

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL:

NIF:

La persona abajo firmante autoriza al Servicio Regional de Empleo y Forrnación, organismo autónomo de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para que de oficio solicite de las Administraciones
competentes, los certificados que acrediten que la empresa está al corriente en el cumplimiento de sus

obligacioncs tributarias y con la Seguridad Social, en los términos requeridos por el Texto Refundido de la
Ley de Contratos del Sector público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3l20ll, de l4 de noviembre y
demás normatir,a de desarrollo.

Lugar, fecha y firma

Fdo.

NOTA: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier mornento mediante
escrito dirigido al Director del Servicio Regional de Empleo y Formación

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION
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Región de Murcia
Cortsejería de Desarrollo
Ëconr:mico,Turisnto y Ëmpleo rel5:ñrcóat?uco

Õ[ fHÍtro fsrfil.

ANEXO VI

MODELO DE COMPROMISO DE FORMALIZACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE
EMPRESAS

(A utílizar en papel con membrete de Ia empresa)

Seruicio Regional de
Empleo y Formación

Ð/D^ .

nombre propio (si se trata de

elnpresa.
en calidad de ....
obra

..............¡ con D.N.I./NIF n".............................. en

persona fisica), o como representante de la
....cIF.

.. . . . . ..para concunir a la contratación de la

.9

E

E

1o.- Que se comprometen en nombre de las Empresas....
y.................. , conjunta y solidariamente, a ejecutar las obras

denominadas.................. ....., expediente no ..........
2o.- Que asimismo se comprometen, caso de resultar adjudicatarios, a constituirse en Unión
Temporal de Empresas.

3'.- Que la participación de cada una de la Empresas es la siguiente:
...%

4'.-Que designan a D............ .......... para que, durante la
vigencia del contrato, ostente la plena representación de la U.T.E., y el domicilio de la misma, a

efectos de notificación, será..

(Lugar, fecha, firmas y sello de la empresa de los integrantes)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN

E

g

E

E

Etf5ffiE

ffi
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ol ttlf(fc, {SlÀ1Át
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ANEXO VII - SOLVENCIA TÉCNICA - DATOS DEL DOCENTE

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN

2. FORMACI RECIBIDA

3. EXPERIENCIA PROFESIONAL NO DOCENTE

4. EXPERIENCIA PROFESIONAL DOCENTE

(l) De acuerdo con los días cotizados en la Vida Laboral
(2) Parc ser tenido en cuenta es imprescindible traducirlo a horas de impaltición, a excepción de la

experiencia en formación perteneciente al sistema educativo la cual deberá acreditarse con la l-loja de

Servicios del Ministerio de Educación o de la Consejería correspondiente donde haya prestado sus servicios.
NOTA IMPORTANTE: en caso de adjudicación, se ruega a los interesados que presenten exclusivamente la

documentación que acredite los méritos reflejados en este anexo.

Nombre y Apellidos

Fecha Nacimiento D.N.I Teléfono e-mail

Dirección (Calle, no, código postal, localidad y provincia)

2.1. Indique la titulación obtenida

Titulo obtenido y Especialidad Entidad Docente Año

2.2.Cursos de formación metodológica recibidos

Título del curso No de horas Entidad impartidora Año

Experiencia profesional no docente. Trabajos desempeñados que tengan relación con la
especialidad a impartir.
Empresa Duración (en

dias y/o años
completos)(r)

Puesto
desempeñado

Principales funciones realizadas

Indique brevernente los datos de los trabajos desempeñados:
Empresa Duración (en

horas
lectivas) (2)

Tipo de formación
(reglada,
ocupacional,
continua, privada)

Nombre del curso o de la especialidad
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ANEXO VIII: MODELO DE AVAL

La Entidad (razon social de la entidad de crédito o sociedad de garantía

recíproca).... .......con NIF ............ .........y con clornicilio (a cfectos de notificaciones y
rcquerimientos) en .......en la
caIIelplazalavenida....................CP. ..........y en su nombrc (nombrc y apellidos de los

Apoderados)..................
con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la verificación de la represcntación

realizada por el Servicio Jurídico de la Consejería de Economía y Hacienda, y que declaran que aquella
cumple los requisitos establecidos en cl artículo l5 del Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

AVALA

a: (nombre y apellidos o razon social del
avalado)...... ......................con
NIF/CIF...... .......en virtud de lo dispuesto por [nornta/s y artículo/s que imponen la constituci<in

de esta garantía, que son: para las garantías de-finitivas, el artículo 95 del Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector público, aprobado por Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre,' para las

provisionale.s, el arto 103 del Texto Rcfundido de la Ley de Contratos del Sector público, aprobado por Real

Decreto Legislativo 3l20ll, de 74 de noviembreJ para responder de las obligaciones siguientes: [para la
garantía definitiva: garantía defînitiva por contrato [indicar no expte. y lote, si lo hubieral [y para las

garantía provisional.' el mantenimiento de la proposición presentada en el expediente de contratación [indicar
el n" de expediente y lote, si lo hubieral .................ante el Servicio Regional de Empleo y Formación, con no

de Cif: Q3000240F, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .por importc de: (en letras)

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al benefìcio
de excusión y con compromiso de pago al prirner requerimiento de la Caja de Depósitos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, con sujeción a los términos previstos en [para las garantías definitivas, eI

artículo 95 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector público, aprobado por Real Decreto

Legislativo 312011, de 14 de noviembre,' para las provisionales, el art" 103 del Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Scctor público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3l20ll, de 14 de noviembre/, en sus

normas de desarrollo si las hay, y en la normativa reguladora de la Caja de Depósitos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

El presente aval será de duración indefinida y tendrá validez en tanto que la Administración no

autorice su cancelación.

....(lugar y fecha)
........(razon social de la entidad)
.........(firma de los Apoderados)

Verificación dc la representación y de la extensión del aval en la forma reglamentaria.
Murcia, a .................
El Jefe de la Unidad
(firma y sello)
Fdo.: ..........

.9
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ANEXO IX: MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN

Ccrtificado número

.: i"i::l: ;"il;f;;; ä "rJ;"î, t,'::*;; 'ffi**tf
, i::lii-:::: :::'"ï"n'f,r0",". ,,lfåi",,,", å:;
obligarle en este acto, según resulta de la verificación de la represcntación del Servicio Jurídico de

la Consejería de Economía y Hacienda, y que declaran que aquella cumple los requisitos
establecidos en los artículos 19 y 20 dcl Rcglamento de Ia Caja de Depósitos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.
ASEGURA
A: .....................NIF

tomador del seguro, anteo

........., er adelante asegurado, hasta el
.. en concepto de

en concepto de garantía 6

.............para responder de las obligaciones, penalidades y demás gastos que se puedan

derivar fi'ente al asegurado de7

La falta de pago de la prima, sea única prirnera o siguientes, no dará derecho al asegurador a
resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste

liberado de su obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectivala garantía.

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el

tomador del seguro.
El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al prilner requeritniento de la Caja
de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con sujeción a los términos
previstos en (nonna en virtud de la cual se deposita la garantía)

en sus normas de desarrollo si las

hay, y en la normativa reguladora de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.
El presente seguro de caución estará en vigor hasta que 8 ......... .......................... o

quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación devolución, de

acuerdo con la normativa aniba citada.
En ............. ....., a.......... de............... de...................

Verificación de la representación y de la extensión del aval en la forma reglamentaria
Murcia, a .................
El Jefe de la Unidad
(firma y sello)

Fdo.: ..........

'Se expresaralarczónsocial completa de la entidad aseguradora.
2Nombre y apellidos del Apoderado o Apoderados.
3Nombre de la persona asegurada.
aComunidad Autónoma, Organismo Autónoma, Ente Público.
slmporte en letras por el que se constituye el seguro.
uExpresar la modalidad de seguro de que se trata, provisional, definitiva, ctc.
Tldentificar indiviclualmente de manera suficiente (natwaleza, clase , etc.) el contrato en virtud del
cual se presta la caución.
sComunidad Autónoma, Organismo Autónomo, Ente Público.
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